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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

primordial del Estado es garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 
los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales. 

La Carta Magna proclama un modelo de Estado descentralizado, cuya 
característica es la transferencia de competencias desde el nivel central del 
gobierno hacia otros niveles subnacionales   entre los que se encuentran los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales. Hoy la Constitución de la 
República reconoce la forma del gobierno descentralizado a través del ejercicio 
de las competencias exclusivas asignadas a cada nivel de gobierno. 

La Constitución la República del Ecuador reconoce la autonomía política, 
administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados  GAD, 
en el marco de un Estado de derechos, equidad, justicia, unitario y 
descentralizado, bajo los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. El establecimiento de este 
modelo pretende favorecer una gestión pública eficiente y participativa, que 
aporte a un nuevo equilibrio territorial desde la potenciación de las capacidades 
de los territorios. En ese sentido, el mandato para todos los niveles de gobierno, 
desde el estado central a lo local, es el de readecuar su institucionalidad para 
lograr este objetivo. 

El Ministerio de Turismo es el órgano rector de la actividad turística y de las 
políticas públicas en el Ecuador relacionadas a potenciar el turismo interno y 
externo a través de: oferta de calidad con inclusión social, fomento del turismo 
interno, fortalecimiento institucional y articulación transversal y promoción 
orientada a la demanda especializada.  

El marco jurídico actual también promueve escenarios de gestión y articulación 
que compromete a los GAD a desarrollar procesos de fortalecimiento para el 
ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones otorgadas. Para ello, los 
municipios deben desarrollar sus capacidades de gestión, planificación, 
regulación y control, articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y a sus Planes 
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de Desarrollo y Ordenamiento Territorial los cuales tiene relación con el uso y 
gestión del suelo. 

El Turismo al no constituirse en una competencia exclusiva de los niveles de 
gobierno es un eje transversal para insertarse en el desarrollo productivo del 
país. El turismo es una fuente importante de divisas y tiene el potencial de 
generar nuevos ingresos para nuestra economía, en ese marco, el turismo 
emerge como una actividad dinamizadora de la economía, capaz de generar 
empleos formales y contribuir al progreso económico se considera que el 40% 
de atractivos turísticos considerados emblemáticos se encuentra en el área rural 
(MINTUR, 2020-50), la actividad turística en esta zona constituye una alternativa 
de desarrollo para las comunidades y localidades, mediante el aprovechamiento 
sostenible de la riqueza natural y cultural, y la implementación de proyectos 
orientados al ecoturismo, turismo de aventura, turismo verde y turismo en áreas 
naturales. 

La normativa local otorga a la administración municipal una regulación que le 
permite gestionar el turismo respondiendo a sus especificidades y necesidades 
territoriales sin perjuicios de las atribuciones y funciones otorgadas por el marco 
legal vigente.  

La actividad turística en el Ecuador ha experimentado en los últimos años un 
constante crecimiento, que toma cada vez más fuerza en el desarrollo 
socioeconómico del país. El trabajo conjunto entre los diversos sectores 
públicos, privados, académicos y comunitarios, han marcado el camino durante 
los últimos años. Estos han venido trabajando de manera coordinada con el fin 
de poder posicionar al sector turístico como la tercera fuente de ingresos no 
petroleros del país. 

La autonomía política de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
es el medio por el cual le permite al ente legislativo, Concejo Municipal, aprobar 
ordenanzas con rango de normas infra constitucionales locales, las cuales 
permiten gestionar el turismo de acuerdo con sus especificidades y necesidades 
territoriales sin perjuicio de las atribuciones y funciones otorgadas por el marco 
legal vigente. 

El Gobierno Municipal del Cantón Chilla, tiene interés en promover el desarrollo 
económico local, en cuyo propósito es determinante la organización y 
asociatividad de las personas o grupos interesados en realizar inversiones 
pequeñas, medianas o grandes en la industria del turismo, que a su vez genere 
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fuentes de empleo productivo y así mejorar las condiciones y calidad de vida de 
sus habitantes. 

El Gobierno Municipal Chilla, cuenta con el respaldo legal para regular, controlar 
y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, sin interferir en las 
competencias y facultades atribuidas al Ministerio Sectorial, por lo que considera 
conveniente expedir la presente ordenanza, la misma que se ajusta a las normas 
legales que sobre la materia han sido expedidas y podrá ser ajustada conforme 
sea pertinente. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CHILLA. 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 24 de la Constitución de la Republica del Ecuador dispone que: 

 

Que,  
disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, 
así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

 

Que,  
Descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

 

garantizar el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

República establece que
que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación 
y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los 
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 
Central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 

 

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía   
y Descentralización -COOTAD- 
consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través 
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de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
 

Que,  en el artículo 54 literal g) del COOTAD dispone como función de los 

promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, en coordinación 
con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo 
especialmente la creación y funcionamiento de organizaciones 

 

Que,  
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

 

Que,  
productiva que puede ser gestionada concurrentemente por todos los 

 

Que,  el artículo 498 del COOTAD, dispone estímulos tributarios, con la finalidad 
de estimular el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, el 
comercio u otras actividades productivas, culturales, educativas, 
deportivas, de beneficencia, así como las que protejan y defiendan el 
medio ambiente, los concejos cantonales o metropolitanos podrán, 
mediante ordenanza, disminuir hasta en un cincuenta por ciento los 
valores que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los 
tributos establ  

Que, el artículo 15 del código orgánico de planificación y finanzas pública 

nacional le corresponde a la función ejecutiva, dentro del ámbito de sus 
competencias. Los ministerios, secretarías y consejos sectoriales de 
política, formularán y ejecutarán políticas y planes sectoriales con enfoque 
territorial, sujetos estrictamente a los objetivos y metas del Plan Nacional 

miento 

sectoriales tienen como objetivo detallar, desarrollar y/o implementar las 
políticas, programas y/o proyectos públicos de carácter sectorial sobre el 
territorio cantonal o distrital. Guardarán concordancia con los planes 
sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio y con las 
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determinaciones del plan de desarrollo y ordenamiento territorial municipal 
 

Que, el artículo 3 literales b y e de la Ley de Turismo (en adelante LT) dispone 

gobiernos provinciales y cantonales para impulsar y apoyar el desarrollo 
turístico dentro del marco de la descentralización; e) La iniciativa y 
participación comunitaria indígena, campesina, montubia y afro-
ecuatoriana, con su cultura y tradiciones preservando su identidad, 
protegiendo su ecosistema y participando en la prestación de servicios 
turísticos, en  

Que, el artículo 4 de la LT determina que la política estatal con relación al sector 

turística corresponde a la iniciativa privada y comunitaria o de autogestión, 
y al Estado en cuanto debe potenciar las actividades mediante el fomento 
y promoción de un producto turístico competitivo; b) Garantizar el uso 
racional de los recursos naturales, históricos, culturales y arqueológicos de 
la Nación; c) Proteger al turista y fomentar la conciencia turística; d) 
Propiciar la coordinación de los diferentes estamentos del Gobierno 
Nacional, y de los gobiernos locales para la consecución de los objetivos 
turísticos; e) Promover la capacitación técnica y profesional de quienes 
ejercen legalmente la actividad turística; f) Promover internacionalmente al 
país y sus atractivos en conjunto con otros organismos del sector público y 

 

Que,  el artículo 5 de la LT reconoce las distintas actividades turísticas, mismas 
que podrán ser ejercidas tanto por personas naturales como jurídicas; 

Que,  
turísticas se requiere obtener el registro de turismo y la licencia anual de 
funcionamiento, que acredite idoneidad del servicio que ofrece y se 
sujeten a las normas técnicas y de  

Que,  
municipios y consejos provinciales a los cuales esta Cartera de Estado, 
les transfiera esta facultad, concederán a los establecimientos turísticos, 
Licencia Única Anual de Funcionamiento, lo que les permitirá: 
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   a. Acceder a los beneficios tributarios que contempla esta Ley; 

   b. Dar publicidad a su categoría; 

 c. Que la información o publicidad oficial se refiera a esa 
categoría cuando haga mención de ese empresario instalación 
o establecimiento; 

 d. Que las anotaciones del Libro de Reclamaciones, 
autenticadas por un Notario puedan ser usadas por el 
empresario, como prueba a su favor; a falta de otra; y, 

 e. No tener que sujetarse a la obtención de otro tipo de 
Licencias de Funcionamiento, salvo en el caso de las Licencias 
Ambientales, que por disposición de la ley de la materia deban 

 

Que,  el artículo 15 de la LT reconoce a la autoridad nacional de turismo como 
ente rector de la actividad turística, que dentro de sus atribuciones está: 
1.- 
todo el territorio nacion - - 

 

Que,  el artículo 16 de la LT dispone que será de competencia privativa del 
Ministerio de Turismo en coordinación con los organismos seccionales la 
regulación nacional, planificación, promoción internacional, facilitación, 
información estadística y control turístico; 

Que, el artículo 19 de la Ley de Turismo contempla que el Ministerio de Turismo 
establecerá privativamente las categorías oficiales para cada actividad 
vinculada al turismo, mismas que deberán sujetarse a las normas de uso 
internacional, para lo cual expedirá las normas técnicas correspondientes;  

Que,  el artículo 6 del Reglamento General de aplicación de la Ley de Turismo 

Ministerio de Turismo planificar la actividad turística del país como 
herramienta para el desarrollo armónico, sostenible y sustentable del 
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Que, el artículo 27 del Reglamento General de Aplicación a la Ley de Turismo 

nacional.- La potestad normativa a nivel nacional le corresponde 
privativamente al Ministerio de Turismo, la que incluye la expedición de 
los reglamentos especiales y normas técnicas por actividad y modalidad, 
instrumentos de calificación y clasificación, e incluso el régimen tarifario 
en los términos establecidos en esta ley. 

 Las políticas y lineamientos generales que fija el Ministerio de Turismo en 
el ejercicio de su potestad de autoridad sectorial en esta materia deberán 
ser observados obligatoriamente por los gobiernos seccionales 
autónomos y las personas jurídicas creadas por Ley para la Prestación de 
los Servicios Públicos Descentralizados. Así mismo y en contrapartida, las 
políticas y la planificación seccionales en esta materia deberán 
establecerse de manera coordinada, y sobre la base de la planificación y 
políticas nacionales. En ningún caso se exigirá la multiplicidad de 
procedimientos para el mismo objeto y con la misma información al sector 

 

Que,  
turísticas podrá ser realizada por cualquier persona natural o jurídica, 
sean comercial o comunitaria que, cumplidos los requisitos establecidos 
en la ley y demás normas aplicables y que no se encuentren en las 
prohibiciones expresas señaladas en la ley y este reglamento, se 
dediquen a la prestación remunerada de modo habitual de las actividades 

 

Que,  
actividades turísticas se requiere además del registro de turismo, la 
licencia única anual de funcionamiento, la misma que constituye la 
autorización legal a los establecimientos dedicados a la prestación de los 
servicios turísticos, sin la cual no podrán operar, y tendrá vigencia durante 
el año en que se la otorgue y los sesenta días calendario del año 

 

Que,  el artículo 60 del RGALT menciona que el valor que deberá pagarse es 
igual al valor que se paga por registro. En los municipios, descentralizados 
el valor será fijado mediante la expedición de la ordenanza 
correspondiente. De haber sido descentralizada la potestad para el 
otorgamiento de la licencia única anual de funcionamiento, y sin perjuicio 
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del principio de autonomía de las instituciones del régimen seccional 
autónomo, éstas deberán mantener los montos fijados en la 
correspondiente ordenanza municipal por concepto de tasa para el 

 

Que, el artículo 205 del Reglamento General de Actividades Turísticas declara 
política prioritaria de Estado el desarrollo del turismo en el país;  

Que,  el Consejo Nacional de Competencias mediante Resolución N°0001-
CNC-
gobiernos autónomos descentralizados municipales, metropolitanos, 
provinciales y parroquiales rurales, respecto al desarrollo de actividades 

 

Que, el artículo 6 de la Resolución ibidem, dispone lo siguiente: 

gobierno central, a través de la Autoridad Nacional de Turismo, las 
siguientes atribuciones de regulación: 

1. Expedir la normativa para la regulación de las actividades y servicios 
turísticos a nivel nacional. 

2. Expedir las normas técnicas de calidad de las actividades y servicios 
turísticos. 

3. Regular el tarifario de la licencia única anual de funcionamiento. 

4. Establecer los requisitos y estándares para el otorgamiento de los 
distintos permisos de operación en el ámbito turístico. 

5. Establecer los lineamientos básicos de diseño arquitectónico de las 
facilidades turísticas. 

6. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional 
 

Que, el artículo 12 de la Resolución ibidem, dispone lo siguiente: 

1. Controlar que los establecimientos turísticos cumplan con la normativa 
nacional y cantonal vigente. 

2. Controlar las actividades turísticas en las áreas de conservación y uso 
sostenible municipales o metropolitanas, en coordinación con las 
entidades competentes. 

3. Establecer mecanismos de protección turística dentro de su 
circunscripción territorial. 
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4. Otorgar y renovar la LUAF, en función de los requisitos y estándares 
establecidos por la Autoridad Nacional de Turismo. 

5. Controlar y vigilar la prestación de las actividades y servicios que han 
obtenido la LUAF, sin que esto suponga categorización o 
recategorización, de conformidad con la normativa expedida por la 
Autoridad Nacional de Turismo.   

6. Aplicar sanciones correspondientes por el cumplimiento de la LUAF y los 
requisitos para su obtención, siguiendo proceso y conforme a la 
normativa vigente. 

 
Que,  el art. 1, del Acuerdo Ministerial 1470, emitido por el Ministerio de Turismo, 

establece la Regulación de Ventas y Bebidas en cualquier tipo en 
establecimientos registrados como turísticos determinados en el artículo 
5 de la Ley de Turismo. 

Que, la Procuraduría General del Estado mediante Oficio No. 12978, del 12 de 
marzo 
los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo con los artículos 
10 de la LT, 60 del RGLT, 12, numeral 4, y 20 de la Resolución No. 0001-
CNC-2016, 1 y 2 del Acuerdo Ministerial No. 2018-037, los GAD 
municipales están facultados para regular, mediante ordenanza, las tasas 
por la concesión de la LUAF, observando el techo fijado por el Ministerio 
de Turism  

Que,  el Acuerdo Ministerial 2018 037 y sus reformas expedidas mediante 
acuerdos ministeriales 2019 040, 2020 034 y 2023 002 establecen los 
valores por concepto de la Licencia Única Anual de Funcionamiento.  

Que, la Disposición General Segunda del Acuerdo Ministerial No. 0067 de 17 de 
septiembre de 2022 publicado en Registro Oficial Suplemento 155 de 23 

establecimientos turísticos que cuentan con Registro ante el Ministerio de 
Turismo en cuanto a horarios, normas técnicas de prestación de los 
servicios y demás aspectos operativos, es de competencia exclusiva del 
Ministerio de Turismo del Ecuador, según la normativa expedida para 

 

Que,  el Acuerdo Ministerial MINTUR Nro. 2022-014, Expide el Código de 
Conducta para la prevención de la Explotación Sexual de Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Contexto de Viajes y Turismo para prestadores de 
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Que,  el Acuerdo Ministerial MINTUR Nro. 2022-031, expide el Acuerdo 
Ministerial que determina el horario de funcionamiento de los 
establecimientos turísticos.  

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 2023-011 publicado en el Registro Oficial 

No. 402 de 22 de septiembre de 2023, se expidió el Reglamento de 
Alojamiento Turístico en Inmuebles Habitacionales. 

 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de 
la República del Ecuador y facultad normativa determinada en los artículos 7 y 
57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, expide la siguiente: 

ORDENANZA QUE REGULA, PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA LAS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA. 

CAPÍTULO I 
OBJETO, ÁMBITO, EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

 
Art. 1.- OBJETO. - El objeto de la presente ordenanza es establecer las normas 
de carácter general relativas a las facultades y atribuciones de planificar, regular, 
controlar y gestionar el desarrollo de las actividades turísticas en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal Chilla. 

Art. 2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. -  La presente ordenanza regula las 
relaciones del GAD Municipal Chilla con las personas naturales o jurídicas que 
realicen actividades turísticas y de alojamiento turístico en inmuebles 
habitacionales, tipos y subtipos, sus características principales, requisitos y sus 
regímenes especiales así como con los determinados en la Ley de Turismo y sus 
reglamentos de aplicación, sin perjuicio de las disposiciones previstas en la 
normativa nacional vigente, así como, aquellas emitidas con otras entidades 
públicas y privadas.  

Art. 3.- EJERCICIO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES. - El GAD 
Municipal del cantón Chilla en ejercicio de sus facultades y atribuciones asume 
las facultades de planificación, regulación, control y gestión del desarrollo de la 
actividad turística cantonal, conforme a principios, derechos y obligaciones 
contempladas en la presente ordenanza, la normativa nacional vigente  y en 
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función de la consecución de los objetivos de la política pública emitida por la 
autoridad nacional de turismo en coordinación con la política local, sin perjuicio 
de lo previsto en los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Planes de 
Uso y Gestión del Suelo existentes. 

CAPÍTULO II 
DEFINICIONES ESENCIALES 

 

Art. 4.- DEFINICIONES. - Para efectos de la presente ordenanza y demás 
normativa expedida por parte de la autoridad nacional de turismo, se detallan las 
siguientes definiciones a ser observadas: 

Actividad Turística. - Se considera actividad turística la desarrollada por 
personas naturales o jurídicas que se dediquen a la prestación remunerada 
de modo habitual, de una o más de las siguientes: 

a) Alojamiento; 
b) Servicio de alimentación y bebidas; 
c) Transportación, cuando se dedica al turismo; inclusive el transporte 

aéreo, marítimo, fluvial, terrestre y el alquiler de vehículos para este 
propósito; 

d) Operación, cuando las agencias de viajes provean su propio 
transporte, esa actividad se considerará para el agenciamiento; 

e) La de intermediación, agencia de servicios turísticos y organizadoras 
de eventos congresos y convenciones; 

f) Hipódromos y parques de atracción estables.  
g) Las demás que establezca la autoridad nacional de turismo. 
 

Alojamiento turístico en inmuebles habitacionales.- Recibimiento de 
huéspedes en inmuebles habitacionales, en forma habitual y temporal, a 
cambio de una retribución económica, efectuado por parte de los prestadores 
individualizados, en inmuebles distintos a los previstos en el Reglamento de 
Alojamiento Turístico. 
 
Atractivo Turístico. - Se considera atractivos turísticos a los lugares, bienes, 
costumbres y acontecimientos que por sus características propias (naturales 
y/o culturales), atraen el interés de un visitante motivando su desplazamiento. 
Estos pueden ser tangibles o intangibles y constituyen uno de los 
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componentes que integra el patrimonio turístico; constituyéndose en un 
elemento primordial de la oferta turística.  

Catastro de establecimientos turísticos. - Consiste en una base de datos o 
catálogo ordenado de los prestadores de servicios turísticos, en el que consta 
lo siguiente: número de registro, RUC, nombre, actividad turística, categoría, 
número de licencia, entre otros datos informativos referente al prestador de 
servicios turísticos.  

Control. - Es la capacidad para velar por el cumplimiento de objetivos y metas 
de los planes de desarrollo, de las normas y procedimientos establecidos, así 
como los estándares de calidad y eficiencia en el ejercicio de las atribuciones 
y facultades y en la prestación de los servicios públicos, atendiendo el interés 
general y el ordenamiento jurídico. 

Destino Turístico. - Es un espacio físico donde el turista consume y 
permanece al menos una noche. Un destino turístico cuenta con diversos 
tipos de productos, servicios y atractivos. Tiene límites físicos y 
administrativos que define su administración, así como elementos básicos 
que atraen al visitante y que satisfacen sus necesidades. 

Establecimiento Turístico. - Se consideran establecimientos turísticos a las 
instalaciones abiertas al público en general, que prestan servicios y 
actividades turísticas y están acondicionados de conformidad con la 
normativa según el caso que corresponda, ofreciendo diversos servicios al 
turista.  

Facilidades Turísticas. - Elemento espacial (arquitectónico de complemento 
y apoyo, cuyo objetivo es dotar con infraestructura (social o física) y 
equipamiento (mobiliario, señalética, elementos comunicativos, etc.) al 
destino turístico, durante las diversas etapas de su desarrollo (creación, 
perfeccionamiento y consolidación) a fin de reforzar la experiencia turística 
del público. 

Gestión. - Es la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar y 
financiar servicios públicos. Puede ejercerse de manera concurrente entre 
varios niveles de gobierno, dentro del ámbito de competencias y 
circunscripción territorial correspondiente, según el modelo de gestión de 
cada sector. 
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Inmuebles habitacionales: Bienes inmuebles de propiedad privada de 
personas naturales o jurídicas, destinados al recibimiento habitual y temporal 
de huéspedes, distintos a los establecimientos previstos en el Reglamento de 
Alojamiento Turístico. No se podrá denominar inmueble habitacional a 
aquellos establecimientos de alojamiento turístico regulados de acuerdo con 
las disposiciones del Reglamento de Alojamiento Turístico. 
 

Inventario de atractivos turísticos. - Constituye un registro detallado de las 
características (ubicación, tipo, estado) de cada atractivo turístico. 

Licencia Única Anual de Funcionamiento (LUAF). - Es la acreditación que 
otorgan los GAD municipales y metropolitanos, con el cual se verifica que el 
prestador de servicios turísticos está al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones normativas y técnicas aplicables para cada caso y por lo tanto 
está autorizado para funcionar. 

Planificación. - Es la capacidad para establecer y articular las políticas, 
objetivos, estrategias, y acciones como parte del diseño, ejecución y 
evaluación de planes programas y proyectos, en el ámbito de sus 
competencias y de su circunscripción territorial, y en el marco del Sistema 
Nacional de Planificación. La planificación corresponde concurrentemente a 
todos los niveles de gobierno. 

Prestador de servicio de alojamiento turístico en inmuebles habitacionales.- 
Persona natural o jurídica que bajo cualquier denominación (incluyendo 
propietarios, usufructuarios, cesionarios, administradores, arrendadores, 
entre otros), que oferta por cualquier medio su inmueble habitacional para 
fines de Alojamiento Turístico en los términos contenidos en el respectivo 
Reglamento. 
 

Prestadores de servicios turísticos. - Toda persona natural o jurídica que se 
encuentre legamente registrada en el Ministerio de Turismo y tenga su LUAF 
otorgada por el GAD Municipal o Metropolitano donde se encuentre ubicado, 
de acuerdo con la normativa nacional y local vigente.  

Producto Turístico. - Conjunto de bienes y servicios, tangibles e intangibles, 
que pueden incluir atractivos, así como recursos naturales y culturales, 
equipamiento, infraestructura, servicios y/o actividades que ofrecen 
características capaces de atraer al turista, con el fin de satisfacer sus 
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necesidades, expectativas y motivaciones vinculadas a las actividades de 
ocio y esparcimiento.  

Protocolo. - Corresponde al conjunto de medidas preventivas, destinadas a 
mantener el control de factores de riesgo procedentes de agentes biológicos, 
físicos o químicos, logrando la prevención de impactos nocivos, asegurando 
que el desarrollo o producto final de dichos procedimientos no atenten contra 
la salud y seguridad de trabajadores y usuarios. 

Regulación. - es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el 
adecuado cumplimiento de la política pública y la prestación de los servicios, 
con el fin de dirigir, orientar o modificar la conducta de los administrados. Se 
ejerce en el marco de las competencias y de la circunscripción territorial 
correspondiente. 

Seguridad turística: variable de la seguridad ciudadana que debe ser 
analizada como parte de un sistema de seguridad integral, con sus propios 
indicadores y estrategias, enfocada a la prevención y protección de los 
actores de la actividad turística.  

Indicadores básicos:  

1. Seguridad ciudadana: permite el libre desplazamiento del visitante por 
el destino, previniendo o disminuyendo situaciones de conflicto, 
principalmente de hechos delictivos como robos y hurtos, protegiendo 
ante problemas sociales como movilizaciones, huelgas, etc.  

2. Salud e higiene: actividades de prevención, promoción y provisión de 
servicios de salud incluyendo los servicios de atención a emergencias 
médicas, del visitante en el destino turístico. En este marco se desarrollan 
acciones de promoción y prevención de enfermedades como, por ejemplo, 
vigilar la correcta manipulación de alimentos y la calidad el agua, brotes 
de enfermedades; comunicación de riesgos para evitar enfermedades 
transmisibles etc.; de igual manera se asegura la provisión de los servicios 
de salud tanto en situaciones de emergencia como en patologías que no 
demandan la activación de un servicio de emergencia. 

3. Seguridad económica: actividades para asegurar que los prestadores 
de servicios turísticos cumplan con la calidad de los bienes y servicios 
ofrecidos al visitante, reaseguro del viajero para disminuir sus riesgos 
desde la óptica económica, particularmente a fraudes y estafas.  
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4. Seguridad vial: para permitir el libre y seguro desplazamiento de los 
visitantes por las vías desde el lugar de residencia habitual hasta su 
regreso al mismo, considerando que uno de los mayores riesgos son los 
siniestros de tránsito.  

5. Protección ambiental y ante fenómenos naturales: sistema que permite 
la protección de las personas en espacios naturales y ante situaciones 
geológicas, hidrológicas o meteorológicas.  

6. Derechos humanos e inclusión social: turismo accesible para personas 
con capacidades restringidas y protección ante casos de trata de 
personas, explotación comercial sexual asociada a viajes y turismo. 

Estrategias:  

1. Información y facilitación turística: estrategia de comunicación que 
permite el seguimiento al visitante previo a su viaje y durante este, 
proveyendo conocimiento de la oferta del destino (incluyendo dónde 
acudir en cada caso y obtener respuesta rápida y otras informaciones 
relevantes, tranquilizadoras y útiles).  

2. Educación y concienciación: sistema encargado de asegurar que todos 
los participantes en la cadena de valor del turismo tengan los 
conocimientos necesarios para contribuir a la seguridad de los visitantes.  

3. Seguridad de los servicios turísticos: sistema de protección del turista y 
visitante en los distintos establecimientos de servicios turísticos y 
recreativos (hotel, restaurante, agencia de viajes, etc.), con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los servicios y prestaciones contratados por 
parte de los prestadores de servicios turísticos.  

4. Protección y atención al visitante: sistema encargado de asegurar que 
el turista y visitante encuentren y reciban asistencia y protección necesaria 
en todo momento de su viaje, desde la preparación hasta el retorno a su 
lugar de origen, de una manera no intrusiva que genere una percepción 
de seguridad. 

Señalética Turística. - Elemento espacial al arquitectónico que refuerza, 
complementa y apoya al destino turístico dotándolo con infraestructura y 
mobiliario, durante las diversas etapas de su desarrollo, a fin de orientar, 
informar, señalar y reforzar la experiencia turística del público objetivo, reducir 
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el impacto ambiental y obtener componentes de productos turísticos de alta 
calidad, convirtiendo al destino en un producto competitivo. 

Señalización Turística. -Se aplica al servicio de orientación de un espacio 
turístico a un lugar determinado, para la mejor y más rápida orientación y 
accesibilidad a los servicios requeridos, así como una mayor seguridad en 
los desplazamientos y las acciones. 

Servicio Turístico. - Consiste en la prestación de un servicio que se contrata 
para satisfacer las necesidades de clientes en el marco del respeto y las leyes 
como resultado de una actividad turística. Surgen por la necesidad de atender 
las demandas de los usuarios y conlleva a la satisfacción de éstas.  

Sitio Turístico. - Lugar que por sus condiciones genera afluencia de visitantes.  

Registro de turismo. - Consiste en la inscripción del prestador de servicios 
turísticos, sea persona natural o jurídica, previo el inicio de actividades, por 
una sola vez cumpliendo con los requisitos de la normativa pertinente ante el 
Ministerio de Turismo. 

Turismo. - Es el ejercicio de todas las actividades asociadas con el 
desplazamiento de personas hacia lugares distintos al de su residencia 
habitual, sin ánimo de radicarse permanentemente en ellos, en períodos de 
tiempo inferiores a un año, cuya motivación es el esparcimiento, ocio, 
recreación y otras similares a éstas, diferentes a la de ejercer una actividad 
remunerada en el lugar visitado.  

Turista. - Los turistas son todas las personas que llegan al Ecuador con el 
ánimo de realizar actividades turísticas y están prohibidas de realizar 
actividades laborales. De acuerdo con la normativa vigente, el plazo de 
permanencia para los turistas será de hasta noventa días en el período de un 
año contado a partir de su primer ingreso, prorrogable por una sola vez hasta 
por noventa días adicionales, previa solicitud y pago de la tarifa respectiva. 
En caso de tener interés en ampliar su permanencia por un plazo máximo de 
hasta un año en calidad de turista, deberá solicitar a la autoridad de movilidad 
humana una visa especial de turismo con la que no podrá realizar actividades 
laborales.  
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CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES 

 
Art. 5.- FACULTADES. -  En el marco del desarrollo de actividades turísticas, 
corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chilla, 
a través de la Unidad de Turismo en coordinación con el Departamento de 
Planificación y la Comisión de Turismo el ejercicio de las facultades de 
planificación cantonal, regulación cantonal, control cantonal y gestión cantonal, 
en los términos establecidos en esta ordenanza y la normativa nacional vigente.  

Art. 6.- PLANIFICACIÓN CANTONAL.- En el marco del desarrollo de actividades 
turísticas le corresponde al GAD Municipal del cantón Chilla, por medio de la 
Unidad de Turismo as siguientes atribuciones de planificación: 

1. Elaborar programas y proyectos turísticos de carácter cantonal, 
sujetándose a la planificación nacional del sector turístico aprobada por la 
autoridad nacional de turismo. 

2. Formular el plan cantonal de turismo, mismo que debe, a su vez, sujetarse 
a la planificación nacional del sector turístico, en concordancia con el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal. 

 
Art. 7.- REGULACIÓN CANTONAL. - En el marco del desarrollo de actividades 
turísticas, corresponde al GAD Municipal del cantón Chilla, por medio de la 
Unidad de  Turismo, en su respectiva circunscripción territorial, las siguientes 
atribuciones de regulación: 

1. Expedir las ordenanzas y resoluciones de carácter cantonal que 
contribuyan al fortalecimiento y desarrollo del turismo, en concordancia 
con la planificación nacional del sector turístico, la normativa nacional 
vigente y las políticas públicas expedidas por la autoridad nacional 
competente. 

2. Regular los horarios de funcionamiento de acuerdo con la categorización 
de los establecimientos turísticos, en coordinación con la autoridad 
nacional competente.  A continuación se detallan los horarios: 

 

ESTABLECIMIENTOS HORARIOS 

Cafeterías De lunes a domingo durante las 24 
horas del día. 
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Bares De lunes a domingo de 12h00 a 
04h00. 

Restaurantes: De lunes a domingo durante las 24 
horas del día. 

Discotecas: De lunes a domingo de 12h00 a 
04h00. 

Establecimientos Móviles De lunes a domingo durante las 24 
horas del día. 

Plazas de comidas: De lunes a domingo durante las 24 
horas del día. 

Servicio de Catering De lunes a domingo durante las 24 
horas del día. 

Peñas y Salas de baile De lunes a domingo de 12h00 a 
04h00. 

Salas de recepciones y 
banquetes 

De lunes a domingo de 12h00 a 
04h00. 

Establecimientos de 
alojamiento turístico (se 
incluye aquellos que lo realizan 
en inmueble habitaciones) 

De lunes a domingo durante las 24 
horas del día. 

Establecimientos de operación 
e intermediación 

de lunes a domingo durante las 24 
horas del día 

Los establecimientos que 
cuenten con Registro de 
Turismo como centros de 
turismo comunitario, parques 
de atracciones estables, 
boleras, pistas de patinaje, 
termas, balnearios, centros de 
recreación turística, centros de 
convenciones 

lunes a domingo durante las 24 horas 
del día. 
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Nota: Los establecimientos de alojamiento turístico que, como parte de sus 
servicios complementarios, cuenten con cafeterías, restaurantes, bares, 
discotecas, salas de recepciones y banquetes, podrán funcionar bajo los horarios 
determinados en la tabla que antecede.  

3. Regular el desarrollo del sector turístico cantonal en coordinación con los 
demás GAD promoviendo la creación y funcionamiento de organizaciones 
asociativas y de turismo comunitario, conforme la normativa vigente.  

 
Art. 8.- CONTROL CANTONAL. - En el marco del desarrollo de actividades 
turísticas le corresponde al GAD Municipal del cantón Chilla, por medio de la 
Unidad de Turismo en el ámbito de su circunscripción territorial las siguientes 
atribuciones de control: 

1. Controlar que los establecimientos turísticos cumplan con la normativa 
nacional y cantonal vigente. 

2. Controlar las actividades turísticas en las áreas de conservación y uso 
sostenible municipal,  en coordinación con las entidades nacionales 
competentes.  

3. Establecer mecanismos de protección turística dentro de su 
circunscripción territorial.  

4. Otorgar y renovar la LUAF, en función de los requisitos y estándares 
establecidos por la autoridad nacional de turismo. 

5. Controlar y vigilar la prestación de las actividades y servicios turísticos 
que han obtenido la LUAF, sin que esto suponga categorización o 
recategorización de conformidad con la normativa expedida por la 
autoridad nacional de turismo. 

6. Aplicar las sanciones correspondientes por el incumplimiento de la LUAF 
y los requisitos para su obtención, siguiendo el debido proceso y conforme 
a la normativa vigente. 

7.  
Art. 9.- GESTIÓN CANTONAL. - En el marco del desarrollo de actividades 
turísticas le corresponde al GAD Municipal del cantón Chilla, por medio de la 
Unidad de Turismo, en su circunscripción territorial, las siguientes atribuciones 
de gestión: 

1. Promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en coordinación 
con los demás GAD, mediante la creación y funcionamiento de 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 76

21 

Lunes 14 de abril de 2025

 

 

organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo, 
conforme la normativa vigente.  

2. Actualizar el catastro de establecimientos turísticos del cantón, de 
conformidad con la normativa nacional vigente.  

3. Elaborar y actualizar el inventario de atractivos turísticos de su 
circunscripción, de conformidad con la normativa expedida por la 
autoridad nacional de turismo. 

4. Actualizar y dar mantenimiento a la señalización turística, así como la 
señalética turística del cantón. 

5. Impulsar campañas de concienciación ciudadana que generen una cultura 
sobre la importancia del turismo. 

6. Recaudar a través del área de Financiera-recaudación, los valores por 
concepto de imposición de sanciones por el incumplimiento de la LUAF y 
los requisitos para su obtención.  

7. Desarrollar productos o destinos turísticos que posibiliten la promoción 
conjunta y acceso a nuevos mercados en coordinación con los demás 
niveles de gobierno. 

8.  Elaborar y difundir material promocional e informativo turístico cantonal.  
9. Otorgar asistencia técnica y capacitación a los prestadores de servicios 

turísticos del cantón, en el marco de la normativa nacional.  
10. Coordinar mecanismos de bienestar turístico con los distintos niveles de 

gobierno, así como con las entidades nacionales competentes.  
11. Receptar, gestionar y sustanciar los procesos de denuncias efectuadas 

por parte de los distintos turistas, respecto a los servicios recibidos y, 
reportarlas trimestralmente a la autoridad nacional de turismo.  

12. Realizar y apoyar ferias, muestras, exposiciones, congresos y demás 
actividades promocionales del turismo de acuerdo con los lineamientos 
de la autoridad nacional de turismo.  

13. Participar en la elaboración de las estadísticas de turismo cantonal, de 
acuerdo con las condiciones establecidas por la autoridad nacional de 
turismo.  

14. Fomentar proyectos turísticos cantonales que guarden concordancia con 
la legislación vigente.  

15. Dotar de facilidades en los sitios identificados como turísticos, en 
articulación con la autoridad nacional de turismo y los GAD provinciales. 
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CAPÍTULO IV 
UNIDAD DE TURISMO 

 

Art. 10.- UNIDAD DE TURISMO. - El ejercicio de las facultades y atribuciones 
será responsabilidad en sus diversos ámbitos del GAD Municipal del cantón 
Chilla, de la Unidad de Turismo en coordinación con el Departamento de 
Planificación y la Comisión de Turismo, mediante la implementación de los 
planes cantonales de turismo, Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 
Plan de Uso y Gestión del Suelo y/u otro instrumento de planificación. Art. 11.- 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE TURISMO. - Son 
funciones y atribuciones de la Unidad de Turismo del GAD Municipal del cantón 
Chilla, la Planificación Cantonal, elevar propuestas al Concejo Cantonal sobre 
regulación turística específica cantonal, Control Cantonal y la Gestión Cantonal; 
y, además:  

1. Promover la declaración de lugares de interés turístico de desarrollo 
prioritario a aquellos que, por sus características naturales, histórico-
patrimoniales o culturales constituyan atractivos turísticos. 

2. Elaborar anualmente el calendario turístico del cantón, en el que figuren 
todos los eventos y actividades que consideren de interés general para 
el marketing turístico. 

3. Verificar el cumplimiento por parte de los prestadores turísticos de las 
obligaciones a su cargo establecidas en esta Ordenanza, en normativas 
nacionales y las que resulten de convenios internacionales, bilaterales o 
multilaterales, suscriptos por el Gobierno Nacional, o expedidas por el 
Gobierno Municipal Chilla. 

4. Promover las acciones respectivas conforme al régimen vigente en caso 
de verificarse el cometimiento de faltas. 

5. Informar y asistir al turista, proporcionándole información oficial de los 
servicios turísticos y públicos a su disposición y otros datos generales de 
su interés. 

6. Realizar una investigación de mercados que permita definir las 
estrategias de marketing para satisfacer las expectativas del mercado, 
por sí o en coordinación con otras entidades públicas o privadas. 

7. Elaborar y poner en marcha un plan de marketing turístico cantonal 
tomando en cuenta los planes provinciales, nacionales e internacionales.  
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8. Planificar y programar los circuitos turísticos dentro del cantón que 
permita su desarrollo integral. 

9. Promover, en coordinación con entidades públicas, privadas y 
asociaciones sociales, la prestación de servicios turísticos accesibles a 
la población a fin de contribuir al pleno ejercicio del turismo social. 

10. Procurar la ampliación de las posibilidades de permanencia y variedad 
de destinos turísticos, mediante la promoción del multidestino a través 
de convenios con otros municipios; programas de intercambio turístico, 
así como la creación de mancomunidades o consorcios con otros 
Municipios a fin de optimizar los servicios y unificar esfuerzos en la 
solución de problemas que les sean comunes. 

11. Impulsar y desarrollar condiciones adecuadas para la prestación de 
servicios  y actividades turísticas en el cantón Chilla. 

12. Estimular y desarrollar la actividad turística en el cantón, como medio para 
contribuir el crecimiento económico y social generando condiciones para 
el emprendimiento y atracción de la inversión pública y privada. 

13. Identificar y fomentar nuevas actividades y servicios turísticos, acorde a 
la normativa vigente, que puedan contribuir al desarrollo económico 
productivo y posicionamiento del cantón como destino turístico  nacional 
e internacional. 

14. Fomentar y apoyar las iniciativas públicas y privadas para la creación de 
empleos directos e indirectos relacionados con la actividad turística.  
 

Estas funciones y atribuciones deberán constar en la Estructura Orgánica de 
Gestión Organizacional por Procesos del GAD Municipal Chilla, para lo que se 
incorporarán de ser necesario los servidores públicos especialistas en turismo 
que se requieran y se dotará del equipamiento y logística para un adecuado 
funcionamiento, así como de los recursos respectivos. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y DE LOS 

TURISTAS 
 

Art. 12.- DERECHOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS. 
- Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos: 
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1. Participar en programas de marketing turístico realizados por el GAD 
Municipal del cantón Chilla por medio de la Unidad de Turismo. 

2. Proponer el desarrollo de programas de cooperación pública y/o privada, 
de interés general para el sector, y cualquier otra acción que pueda 
contribuir al fomento y desarrollo turístico; 

3. Acceder a los incentivos económicos que prevé la presente ordenanza y 
a las normativas vigentes; 

4. Acceder a las capacitaciones, asistencias técnicas y cualquier otro 
incentivo de carácter no económico, que contribuya a impulsar el 
desarrollo de la actividad turística sostenible y mejorar la calidad de los 
servicios que brindan. 
 

Art. 13.- OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS. -Serán obligaciones básicas de los prestadores de servicios 
turísticos las siguientes: 

1. Obtener el Registro Nacional de Turismo de la autoridad nacional de 
turismo; 

2. Obtener la LUAF del GAD Municipal del cantón Chilla. 
3. Aplicar el Código de Conducta para la prevención de la Explotación 

Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes en el Contexto de Viajes y Turismo 
para prestadores de servicios turísticos acorde a su actividad turística. 

4. En los casos que corresponda, el prestador de servicios turísticos deberá 
obtener y portar su credencial de identificación otorgada por la autoridad 
nacional de turismo; 

5. Cumplir con las normas técnicas establecidas por la autoridad nacional de 
turismo y demás entes de control; 

6. Cumplir con todos los requisitos legales necesarios para poder obtener la 
condición de prestador de servicios turísticos, actualizarlos y mantenerlos 
por el tiempo que dure la misma; 

7. Informar a los usuarios sobre las condiciones de los servicios que ofrezca 
y cumplir con éstas para con el usuario, ocuparse del buen funcionamiento 
y mantenimiento de las instalaciones y demás bienes usados en la 
prestación de sus servicios; 

8. Propiciar un entorno seguro y apropiado para el turista y sus bienes, en 
las instalaciones a cargo del prestador de los servicios y en los lugares 
donde se prestan sus servicios;  
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9. Mantener actualizados los planes de contingencia y prevención de 
riesgos. 

10. Asegurar la capacitación constante y efectiva de sus trabajadores. 
11. No utilizar flayeros, enganchadores o similares, para captar clientes.   
12. Cumplir con la normativa vigente para el tipo de servicio que brinda; 
13. Velar por la conservación del patrimonio turístico que sea objeto de su 

actividad;  
14. Prestar los servicios turísticos sin discriminación alguna, en los términos 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, 
reservándose el derecho de admisión;  

15. Estar al día en el pago de los impuestos, tasas, licencias y contribuciones 
especiales dispuestos en esta ordenanza, además de aquellos que son 
necesarios para ejercer su actividad; 

16. Facilitar al personal autorizado del GAD Municipal del cantón Chilla, toda 
la información e insumos para las inspecciones y controles que fueren 
necesarios, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa y de los 
requisitos solicitados para la LUAF; 

17. Cumplir con el horario de funcionamiento establecidos por las autoridades 
competentes. 

18. Proporcionar o facilitar al personal autorizado del GAD Municipal del 
cantón Chilla,  los datos estadísticos e información del registro de 
visitantes o usuarios,  

19. Acatar todas las disposiciones de organismos del gobierno nacional y 
seccionales referentes a seguridad, bioseguridad y disminución de 
riesgos de contagios o contaminación que atenten contra la salud de la 
población en general. 

20. Observar y mantener dentro de los parámetros de tolerancia los diferentes 
tipos de contaminación: visual, acústica, física, química, biológica, entre 
otras.  

21. Los propietarios o administradores de servicios turísticos en horarios 
nocturnos deberán contar con un sistema de seguridad y guardianía 
destinados a proteger al usuario y sus bienes.  

22. Cumplir con lo especificado en las normas técnicas ecuatorianas de 
accesibilidad de las personas con discapacidad y movilidad reducida al 
medio físico, y; 

23. Las demás que establezca en las normativas nacionales y locales 
vigentes y la presente ordenanza. 
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Nota: Derechos y obligaciones del prestador de servicio de alojamiento turístico 
en inmuebles habitacionales.- Al obtener el Registro de Turismo, estos 
establecimientos serán considerados parte del catastro turístico cantonal y 
deberán obtener la licencia única anual de funcionamiento para ejercer los 
mismos derechos, obligaciones e incentivos establecidos para el resto de 
prestadores de servicios turísticos dispuestos en el ordenamiento jurídico y en 
las ordenanzas respectivas. 
 
Art. 14.- DERECHOS DE LOS TURISTAS. - Los turistas, sin perjuicio de los 
derechos que les asisten como consumidores, tendrán los siguientes: 

1. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada, con carácter previo, 
sobre todas y cada una de las condiciones de prestación de los servicios 
turísticos; 

2. Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación y 
las correspondientes facturas legalmente emitidas; 

3. Recibir del prestador de servicios turísticos, los bienes y servicios de 
calidad, acordes con la naturaleza y el registro que ostente el 
establecimiento elegido y de acuerdo con las condiciones contratadas; 

4. Recibir los servicios turísticos contratados sin ser discriminados; 
5. Disfrutar el libre acceso y goce al patrimonio turístico, sin más limitaciones 

que las derivadas de la normativa vigente;  
6. Contar con las condiciones de salubridad y seguridad de las instalaciones 

y servicios turísticos de los que haga uso, en los términos establecidos en 
la normativa pertinente, y;  

      Los demás que establezcan la normativa nacional y local vigente y la 
autoridad nacional de turismo.  

 
Art. 15.- OBLIGACIONES DEL TURISTA. - Serán obligaciones básicas de los 
turistas las siguientes: 

1. Observar y acatar las políticas internas y contractuales de los 
establecimientos turísticos y prestadores de servicios turísticos; así como, 
las normas y reglamentos aplicables a cada servicio; 

2. Denunciar cualquier conducta que implique la explotación sexual de 
niñas, niños y adolescentes en el contexto de viajes y turismo. 

3. Respetar el entorno natural, cultural y el patrimonio turístico durante su 
estancia en el destino; 

4. Precautelar las instalaciones de los establecimientos que utilicen durante 
su estadía. 
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5. Pagar el precio de los servicios utilizados en el momento de la 
presentación de la factura o del documento que ampare el pago, en el 
plazo pactado; y,  

6. Las demás que establezcan la normativa nacional y local vigente. 
 

CAPÍTULO VI 
BIENESTAR Y SEGURIDAD AL TURISTA 

 
Art. 16.- DE LA PROTECCIÓN AL TURISTA. - El respeto y la garantía del 
derecho al bienestar y seguridad del turista, el amparo al consumidor o usuario 
de los servicios turísticos será objeto de protección específica del GAD Municipal 
del cantón Chilla. 

Art. 17.- MECANISMOS DE PROTECCIÓN AL TURISTA.  La Unidad de 
Turismo del GAD-Municipal del cantón Chilla brindará bienestar, protección y 
asistencia al turista en coordinación con la autoridad competente a fin de 
implementar las siguientes acciones: 

1. Coordinar con la autoridad nacional competente la protección, seguridad 
y asistencia inmediata a los turistas por una emergencia que se suscitare. 

2. Brindar asistencia y orientación segura a los turistas acerca de lugares 
turísticos, medidas de seguridad, y sobre cualquier información o 
requerimiento que tenga el visitante o turista. 

3. Brindar información a los turistas extranjeros sobre los contactos de sus 
respectivas embajadas y/o consulados, en el caso de que hubieren tenido 
alguna emergencia, sido víctimas de actos ilícitos o algún evento que 
pueda alterar el normal desarrollo de sus actividades durante su estadía 
en el cantón del GAD Municipal del cantón Chilla. 

4. Receptar, gestionar y sustanciar las denuncias de los turistas y 
canalizarlas ante la autoridad competente para el trámite pertinente, 
dependiendo del grado de afectación y complejidad de la infracción, 
conforme lo establece el artículo 423 de Código Orgánico Integral Penal 
(COIP) y el artículo 4 literal i) de la ley Orgánica de la Policía Nacional. 

5. Identificar y promocionar en sus canales de información oficiales a 
aquellos prestadores de servicios turísticos reconocidos por la autoridad 
nacional de turismo. 

6. Coordinar con la Policía Nacional, patrullajes preventivos en los lugares 
turísticos con alta afluencia de visitantes y turistas. 
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7. Coordinar e intercambiar con los organismos locales, gubernamentales y 
prestadores de servicios involucrados en la actividad turística, información 
sobre seguridad durante su visita o permanencia en los destinos 
turísticos. 

8. Incluir consejos de seguridad, basados en lo estipulado por los 
organismos competentes, para turistas nacionales y extranjeros en la 
folletería impresa para promocionar el cantón, incluyendo los mapas, 
postales, trípticos, entre otros. 

9. Colaborar con las diferentes instituciones involucradas en la elaboración 
e implementación de estrategias para la protección y seguridad al turista. 

10. Receptar, sistematizar y canalizar las sugerencias de mejora y/o 
denuncias sobre servicios ofrecidos por prestadores de servicios turísticos 
a los estamentos pertinentes. 

11. Conformar en conjunto con los actores públicos y privados 
correspondientes la mesa de seguridad turística cantonal.  

12. Elaborar acciones preventivas de seguridad y bienestar turístico 
incluyendo la prevención de la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes, basadas en lo estipulado por los organismos competentes, 
y socializarlas a los habitantes, visitantes y turistas utilizando diferentes 
canales de comunicación. 
 

Art. 18.- DE LAS DENUNCIAS DE LOS TURISTAS POR SERVICIOS 
RECIBIDOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. - La Unidad de 
Turismo en coordinación con el Departamento de Planificación del GAD 
Municipal Chilla receptará, gestionará y sustanciará los procesos de denuncias 
efectuadas por los turistas o visitantes respecto de los servicios recibidos por 
parte de los prestadores de servicios turísticos, y consolidará esta información a 
fin de reportarla trimestralmente al Ministerio de Turismo, de acuerdo con los 
lineamientos de la autoridad nacional de turismo, en lo concerniente a: 

1. Presentar documentación falsa; 
2. Utilizar publicidad engañosa que no se ajuste a sus servicios, calidad o 

cobertura; 
3. Ofrecer información falsa o errónea sobre el contrato, sus condiciones o 

sobre los derechos y obligaciones de los turistas; 
4. Incumplir los servicios ofrecidos y contratados; 
5. Infringir las obligaciones conferidas por la autoridad nacional de turismo-; 
6. Infringir las normas vigentes; 
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7. Contravenir las normas que regulan la actividad turística; 
8. No cumplir con los estándares de calidad y seguridad obligatorios 

establecidos para el servicio de alojamiento, guianza turística, operación 
e intermediación, alimentos y bebidas; y las modalidades de aventura;  

9. Ofrecer servicios distintos a los que están autorizados en el registro y 
autorizados por la autoridad nacional de turismo;  

10. Ofrecer servicios turísticos sin estar registrados y autorizados por la 
autoridad nacional de turismo; y,  

11. Otras que establezca la autoridad nacional de turismo. 
 

CAPÍTULO VII 
CATASTRO TURÍSTICO 

 
Art. 19.- SOLICITUD DE CLAVES.- El responsable de la Unidad de Turismo, 
previa designación del alcalde/alcaldesa y/o su delegado, será quien actualice el 
catastro de los establecimientos turísticos, para lo que solicitará, a través del/la 
alcalde/alcaldesa a la autoridad nacional de turismo, la clave de acceso al 
Sistema Informático pertinente, remitiendo un oficio dirigido a la autoridad 
nacional de turismo y demás documentación solicitada por ésta, en el que se 
detalle: 

1. Nombres completos de la persona responsable de la actualización; 
2. Número de cédula de identidad; 
3. Correo electrónico institucional y personal 
4. Nombre del GAD Municipal/Metropolitano; 
5. Ubicación (dirección, cantón y provincia); 

 
Art. 20.- DE LAS CLAVES. - Las claves otorgadas son de carácter personal e 
intransferible por lo que, si la persona responsable se ausentara temporal o 
definitivamente de la institución, el/la alcalde/alcaldesa y/o su delegado deberá 
solicitar mediante oficio o correo electrónico a la autoridad nacional de turismo la 
baja de la clave y asignación de una nueva en el Sistema Informático. Las claves 
son de uso y responsabilidad exclusiva del funcionario a quien se la confieran 

Art. 21.- DE LA ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO. - El responsable de la 
Unidad de Turismo del GAD-Municipal Chilla, podrá modificar dependiendo de la 
actividad, los campos autorizados por la autoridad nacional de turismo, lo cual 
implica en su mayoría información general tanto de la capacidad del 
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establecimiento, así como, cambios de dirección, propietario y demás datos que 
no impliquen una recategorización o reclasificación del establecimiento.  

Art. 22.- RECATEGORIZACIÓN Y RECLASIFICACIÓN. - En caso de que la 
actualización de catastro implique clasificación, categorización o 
recategorización de los establecimientos turísticos, ésta deberá realizarse ante 
la autoridad nacional de turismo. 

 
CAPÍTULO VIII 

DEL CONTROL TURÍSTICO 
 

Art. 23.- DEL PERSONAL A CARGO DE LAS INSPECCIONES. - Los 
funcionarios responsables de llevar a cabo el proceso de control deben tener 
conocimiento de: 

a) Normativa Turística. 
b) Técnicas de manejo de conflictos. 
c) Levantamiento de procesos. 
d) Atención al Cliente. 

 
El personal que estará a cargo  de las inspecciones y control turístico serán: 

 Técnico (a) de la Unidad de Turismo del GAD-Municipal. 
 Comisario/a Municipal,  
 Policía municipal 
 Un funcionario del Cuerpo de Bomberos 

 

En las actividades de control se puede coordinar con el Ministerio de Turismo y 
la Intendencia cada uno acorde a sus atribuciones correspondientes.  

Art. 24.- FUNCIONES DEL PERSONAL A CARGO DE LAS INSPECCIONES. - 
El personal a cargo de las inspecciones tiene las siguientes funciones:  

a) Ejecutar programas preventivos y disuasivos de cumplimiento de la 
normativa turística vigente; 

b) Determinar las faltas o infracciones que puedan ser objeto de sanción; 
c) Efectuar los procedimientos de control solicitados por oficio por la 

autoridad competente; 
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d) Brindar acompañamiento a la autoridad nacional de turismo en caso de 
considerarlo; 

e) Solicitar acompañamiento a la autoridad nacional de turismo en caso de 
considerarlo; e, 

f) Iniciar los procesos administrativos sancionatorios por LUAF de ser el 
caso. 
 

Art. 25.- ACCIONES PREVIAS A LAS INSPECCIONES DE CONTROL. - El 
personal a cargo de las inspecciones de forma previa deberá: 

a) Conocer sus funciones y responsabilidades en relación con el operativo a 
realizar. 

b) Establecer el alcance del operativo, así como los requisitos y criterios de 
evaluación a ser aplicados. 

c) Solicitar y analizar la información necesaria sobre los requisitos que debe 
cumplir el establecimiento, conforme a la normativa vigente. 

d) Tener discernimiento de los documentos a aplicarse de acuerdo con el 
tipo de inspección a realizarse. 
 

Art. 26.- DURANTE LAS INSPECCIONES DE CONTROL. - El personal a cargo 
de las inspecciones deberá cumplir con el procedimiento que se determine para 
la ejecución de las acciones de control a los establecimientos, actividades y 
modalidades turísticas, definidas antes del mismo.  

Además, deberá contar con una credencial de identificación de la institución a la 
que pertenece, el listado de los establecimientos a ser visitados, actas, 
notificaciones y demás documentos necesarios para el control a ser aplicados 
durante la inspección; y, una cámara de fotos.  

Así mismo, deberá verificar la validez y fiabilidad de los documentos entregados 
por los representantes de los establecimientos turísticos inspeccionados, tomar 
nota de las dificultades y observaciones que se presenten durante el operativo 
de control, tomando en cuenta infraestructura, disposición de facilitar 
información, documentación, y demás elementos solicitados por el funcionario, 
levantar las evidencias pertinentes y suficientes para determinar el cumplimiento 
o posibles incumplimientos, de la normativa vigente; y observar el debido 
proceso durante el desarrollo de la diligencia. 
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Art. 27.- ACCIONES POSTERIORES A LAS INSPECCIONES DE CONTROL. - 
El personal a cargo de las inspecciones después de realizar las mismas deberá 
revisar los documentos e información levantada durante la inspección. Elaborar 
el informe técnico en el que constarán los resultados obtenidos, preparar el 
expediente de cada establecimiento inspeccionado con la información y 
evidencia levantada para el inicio de los procesos administrativos de sanción, de 
ser el caso. 

CAPÍTULO IX 
DEL PAGO DE TASAS POR LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA ÚNICA 

ANUAL DE FUNCIONAMIENTO 
 

Art. 28.- DE LA LUAF. - Para el ejercicio de actividades turísticas, la LUAF 
constituye la autorización legal otorgada por el GAD Municipal del cantón Chilla 
a los establecimientos dedicados a la prestación de servicios turísticos 
incluyendo aquellos de alojamiento turístico inmuebles habitacionales, sin la que 
no podrán operar ni prestar el servicio que corresponda. 

Previo a la obtención de esta licencia, toda persona natural o jurídica que preste 
servicios turísticos o de alojamiento turístico en inmuebles habitacionales, 
deberá cancelar el valor de la tasa por concesión de la LUAF correspondiente 
fijada en esta ordenanza. 

Los establecimientos turísticos y de alojamiento turístico en inmuebles 
habitacionales deberán utilizar la denominación, razón social o nombre 
comercial, clasificación y categoría según consta en el registro otorgado por la 
autoridad nacional de turismo. La denominación autorizada por la autoridad 
nacional de turismo será de uso exclusivo para los establecimientos 
categorizados para el efecto. 

Los establecimientos que no tengan un registro de la autoridad nacional de 
turismo, no podrán ostentar una clasificación ni categoría turística.  

Art. 29.- REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA LUAF. - Para obtener la 
LUAF, las personas naturales o jurídicas deberán presentar a la Unidad de 
Turismo del GAD Municipal Chilla, la siguiente documentación ya sea de manera 
física o de manera virtual al correo electrónico: paltinpindoerika@chilla.gob.ec 
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1. Solicitud en formulario correspondiente que se podrá descargar de la 
página web del GAD Municipal de Chilla, en la que conste el correo 
electrónico oficial de la persona natural o jurídica; 

2. Copia del pago al impuesto predial;  
3. Copia del Registro de Turismo conferido por la autoridad nacional de 

turismo;  
4. Pagos de la tasa por la concesión de la LUAF ya sea por primera vez o 

renovación; 
5. Certificado de no adeudar al GAD Municipal del cantón Chilla. 
6. Certificado de uso de suelo municipal o su equivalente por primera vez y 

cuando sea renovación . 
Nota: Mientras se actualiza y emite las regulaciones específicas 
correspondientes al ordenamiento territorial para el alojamiento turístico 
en inmuebles habitacionales, para la obtención de la Licencia Única Anual 
de Funcionamiento, se admitirán aquellos usos de suelo compatibles con 
el alojamiento, incluido el residencial. 

7. Copia de certificado de participación en alguna capacitación, emitido por 
la Unidad Turismo o la autoridad nacional de turismo en temáticas 
turísticas, para el caso de renovación de la LUAF. 
Otros requisitos que establezca el GAD Municipal de Chilla, acordes a la 
normativa nacional y local vigente. 
 

Art. 30.- VALOR DE LA TASA POR LA CONCESIÓN DE LA LUAF. - 

De conformidad al inciso tercero del artículo 225 del COOTAD y en observancia 
a lo establecido en la Ley de Turismo y las tarifas máximas establecidas por la 
autoridad nacional de turismo respecto a la clasificación y categorización de las 
actividades turísticas, las personas naturales o jurídicas que desarrollen 
actividades turísticas remuneradas de manera temporal y habitual deberán 
proceder con el pago de la tasa por la concesión de la LUAF de manera 
obligatoria.  

Art 31.- ALOJAMIENTO. - Se deberá observar las siguientes tarifas máximas de 
la tasa por la concesión de la LUAF para aquellos establecimientos que prestan 
los servicios de alojamiento, incluyendo el alojamiento turístico en inmuebles 
habitacionales: 
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CANTÓN TIPO I 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA 
POR 
HABITACIÓN 

(% SBU) 

Hotel 

5 estrellas 1,04% 

4 estrellas 0,70% 

3 estrellas 0,53% 

2 estrellas 0,43% 

Resort 
5 estrellas 1,04% 

4 estrellas 0,7% 

Hostería 

Hacienda turística 

Lodge 

   5 estrellas 0,96% 

    4 estrellas 0,62% 

   3 estrellas 0,45% 

Hostal 

3 estrellas 0,40% 

2 estrellas 0,31% 

1 estrella 0,25% 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA POR PLAZA 
(%SBU) 

Refugio 

Única 0,18% 
Campamento turístico 

Casa de huéspedes 

Servicio de  alojamiento turístico en 
inmuebles habitacionales 
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Art 32.- ALIMENTOS Y BEBIDAS. - Se deberá observar las siguientes tarifas 
máximas de la tasa por la concesión de la LUAF para aquellos establecimientos 
que prestan los servicios de alimentos y bebidas: 

CANTÓN TIPO I 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA 
POR 
ESTABLECIMIENTO 

(% SBU) 

Restaurante 

5 tenedores 23,87% 

4 tenedores 16,66% 

3 tenedores 10,09% 

2 tenedores 5,91% 

1 tenedor 5,06% 

Cafetería 
2 tazas 8,95% 

1 taza 5,47% 

Bar 

   3 copas 26,74% 

    2 copas 18,56% 

   1 copa 9,58% 

Discoteca 

   3 copas 30,84% 

    2 copas 24,79% 

   1 copa 16,31% 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA POR 
ESTABLECIMIENTO 

(% SBU) 

Establecimiento 
Móvil Única 

12,60% 

Plaza de Comida 30,09% 
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Servicio de 
Catering 

16,50% 

 

Art 33.- CENTROS TURÍSTICOS COMUNITARIOS. - Se deberá observar las 
siguientes tarifas máximas de la tasa por la concesión de la LUAF para aquellos 
establecimientos que prestan los servicios en centros turísticos comunitarios: 

CANTÓN TIPO I 

CLASIFICACIÓN 
POR PLAZA DE 
ALOJAMIENTO 

(% SBU) 

POR PLAZA DE 
ALIMENTOS Y 
BEBIDAS 

(% SBU) 

Centro de Turismo 
Comunitario 0,18% 0,07% 

 

Art 34.- OPERACIÓN E INTERMEDIACIÓN. - Se deberá observar las siguientes 
tarifas máximas de la tasa por la concesión de la LUAF para aquellos 
establecimientos que prestan los servicios de operación e intermediación: 

CANTÓN TIPO I 

AGENCIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
POR ESTABLECIMIENTO  

(% SBU) 

Dual 24,85% 

Internacional 15,62% 

Mayorista 28,02% 

Operadoras 9,22% 

 

Art 35.- HIPÓDROMOS, PARQUES DE ATRACCIONES ESTABLES, 
BOLERAS, PISTAS DE PATINAJE, CENTRO DE RECREACIÓN TURÍSTICA, 
TERMAS Y BALNEARIOS. - Se deberá observar las siguientes tarifas máximas 
de la tasa por la concesión de la LUAF para aquellos establecimientos que 
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prestan los servicios hipódromos, parques de atracciones estables, boleras, 
pistas de patinaje, centro de recreación turística, termas y balnearios:  

CANTÓN TIPO I 

CLASIFICACIÓN 

POR 
ESTABLECIMIENT
O 

(% SBU) 

Hipódromos 3,95% 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA 

POR 
ESTABLECIMIENT
O 

(% SBU) 

Parques de atracciones estables, 
boleras, pistas de patinaje, centro de 
recreación 

Única 3,95% 

Termas  
Uno 3,95% 

Dos 4,08% 

Balnearios 
Uno 3,95% 

Dos 4,08% 

 

Art 36.- CENTROS DE CONVENCIONES, ORGANIZADORES DE EVENTOS, 
CONGRESOS Y CONVENCIONES, SALAS DE RECEPCIONES Y 
BANQUETES. - Se deberá observar las siguientes tarifas máximas de la tasa 
por la concesión de la LUAF para aquellos establecimientos que prestan los 
servicios centros de convenciones, organizadores de eventos, congresos y 
convenciones, salas de recepciones y banquete:  
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CANTÓN TIPO I 

CLASIFICACIÓN CATEGORÍA 

POR 
ESTABLECIMIENT
O 

(% SBU) 

Centro de convenciones Única 10,80% 

Organizadores de eventos, 
congresos y convenciones Única 4,80% 

Salas de recepciones y banquetes 
Uno 5,98% 

Dos 6,31% 

 

Art 37.- TRANSPORTE TURÍSTICO. - Se deberá observar las siguientes tarifas 
máximas de la tasa por la concesión de la LUAF para aquellos establecimientos 
que prestan los servicios de transporte turístico: 

CANTÓN TIPO I 

 

TRANSPORTE DE 
ALQUILER 

POR ESTABLECIMIENTO, 
AGENCIA, OFICINA O SUCURSAL 
(%SBU) 

Grande 21,00% 

Mediano 10,50% 

Pequeño 5,25% 

Micro 2,63% 

TRANSPORTE ACUÁTICO 
POR ESTABLECIMIENTO, 
AGENCIA, OFICINA O SUCURSAL 
(%SBU) 

Grande 25,20% 

Mediano 12,60% 
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Pequeño 6,30% 

Micro 3,15% 

TRANSPORTE AÉREO POR ESTABLECIMIENTO (%SBU) 

Establecimientos de 
transporte aéreo 

28,02% 

TRANSPORTE TERRESTRE POR VEHÍCULO (%SBU) 

Bus 8,26% 

Camioneta doble cabina 0,59% 

Camioneta simple cabina 0,15% 

Furgoneta 2,80% 

Microbús 4,79% 

Minibús 7,05% 

Miniván 1,37% 

Utilitarios 4x2 0,42% 

Utilitarios 4x4 0,86% 

Van 1,70% 

 

Art. 38.- RENOVACIÓN DE LA LICENCIA ÚNICA ANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO.- La LICENCIA ÚNICA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO 
deberá ser renovada anualmente hasta los primeros 30 días de cada mes de 
acuerdo con la fecha que el establecimiento turístico iniciare sus operaciones; 
se le otorgará 60 días calendarios adicionales para que la renueve, vencido este 
plazo se otorgará la licencia con los recargos de conformidad con el artículo 21 
del Código Tributario.  
 

No se podrá otorgar ni renovar la Licencia Única Anual de Funcionamiento a los 
establecimientos que: 
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1. Mantengan multas y/o sanciones pendientes con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Chilla ; 

2. Aquellas cuyos servicios atenten contra la salubridad humana y pública; 
3. Aquellos establecimientos que mantengan denuncias  por parte de 

turistas que no han sido subsanadas. 
4. Aquellos establecimientos que mantengan denuncias en casos de 

explotación sexual de niños, niñas y adolescentes.  
5. Aquellos establecimientos que no cumplan con las normas técnicas 

establecidas en la presente ordenanza. 
 

La persona natural o jurídica que mantuviera además del local principal, sucursal 
o agencias adicionales, deberá obtener una Licencia Única de Funcionamiento 
por cada uno de los locales, y de acuerdo con el tipo de categorización.  

El contribuyente que mantuviere más que una actividad económica en un mismo 
local de naturaleza turística, deberá obtener su registro para cada actividad y 
tramitar sus respectivas Licencias Únicas Anuales de Funcionamiento.  

En el caso de actividades no relacionadas al turismo deberá obtener los 
permisos pertinentes. 

Art. 39.- PERÍODO DE VALIDEZ.- La LICENCIA ÚNICA  ANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO tendrá validez de un año desde su concesión y los sesenta 
días calendario del año siguiente, como lo establece el art. 55 del Reglamento 
General de aplicación a la Ley de Turismo. 

Toda persona natural o jurídica que ejerza actividad turística que haya extraviado 
su Licencia deberá acercarse con una solicitud simple a la Unidad de Turismo o 
quien haga sus veces a solicitar la misma y posteriormente cancelar en tesorería 
el 1,5% del SBU por motivo administrativo por concepto de pérdida; y, la Unidad 
de Turismo procederá a la entrega de una copia certificada de la misma. 

Art. 40.- TARIFARIO DE LUAF.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Chilla, podrá cobrar por concepto de tasa para la obtención 
de la licencia única anual de funcionamiento, el máximo establecido por la 
autoridad nacional de turismo. Sin perjuicio de lo indicado, podrá establecer 
valores inferiores de cobro al límite máximo señalado por la autoridad nacional 
de turismo siguiendo el trámite correspondiente.  
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Art.41.- DEL CIERRE DE OPERACIONES. - Si un prestador de servicios 
turísticos desea cerrar formalmente su establecimiento, deberá presentar al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chilla, el documento 
en el que la autoridad nacional de turismo determine la inactivación del registro 
de turismo en un plazo máximo de 30 días. Sin perjuicio de lo indicado, deberá 
estar al día en todas sus obligaciones con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Chilla, para que se proceda a retirarlo del 
catastro turístico municipal. 

La LUAF, quedará sin efecto cuando presente el cese de funciones en solicitud 
correspondiente a LUAF. 

 
CAPÍTULO X 

OTRAS TASAS 
 

Art.- 42.- SUJETO ACTIVO.- El sujeto activo de este tributo es el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chilla, administrada por la 
Dirección Financiera Municipal a través del área de  Rentas.  

Art.- 43.- SUJETO PASIVO.- Son sujetos pasivos de este tributo, todas las 
personas naturales, jurídicas, civiles o mercantiles y sociedades de hecho, que 
ejerzan la actividad turística y será  determinada previamente por la 
administración municipal.  

El Departamento de Planificación será la responsable de determinar la zona de 
influencia adyacente señalada en el inciso anterior. 

Art. 44.- HECHO GENERADOR.- Se entiende por hecho generador al 
presupuesto establecido por la ley para configurar cada tributo.  

Art. 45.- FACULTAD  DETERMINADORA.-  La  determinación  de  la obligación  
tributaria,  es  el  acto  o  conjunto  de  actos reglados realizados  por  la 
administración activa, tendientes a establecer, en cada  caso  particular,  la  
existencia del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible y la cuantía 
del tributo.  

Art. 46.- TASA POR EL USO, OCUPACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS 
PROTEGIDAS MUNICIPALES. - El GAD Municipal del cantón Chilla, cobrará a 
los prestadores de servicios turísticos y no turísticos la cantidad de 5 % por 
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ocupación y uso con fines turísticos de las áreas protegidas municipales previa 
coordinación con la autoridad ambiental nacional de conformidad al plan de 
manejo ambiental. 

Art. 47.- TASA POR USO DE MARCA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE INTERÉS 
TURÍSTICO. - El GAD Municipal del cantón Chilla, cobrará una tasa equivalente 
a 1,5% por uso de marca en todos los espacios públicos de interés turístico 
municipales del cantón Chilla. 

Art. 48.- TASA POR EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE AVENTURA EN 
ESPACIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. - El GAD Municipal del cantón Chilla, 
cobrará el valor de 1,5% a los prestadores de servicios turísticos y no turísticos 
que desarrollen modalidades de aventura en espacios turísticos públicos 
municipales en concordancia, el control de esta actividad se realizará acorde con 
la normativa nacional vigente.  

Art. 49.- TASA POR FACILIDADES Y SERVICIOS TURÍSTICOS. - El GAD 
Municipal del cantón Chilla, cobrará a través de los prestadores de servicio de 
alojamiento turístico, el valor que detalla en la siguiente tabla por noche por 
habitación a los visitantes del cantón que se alojan en establecimientos de 
determinadas categorías. 

Tipo de Alojamiento Categoría Valor de la Tasa 

Hoteles, hosterías, haciendas turísticas, 
lodges y resorts 5 estrellas USD 2 por habitación 

por noche 

Hoteles, hosterías, haciendas turísticas, 
lodges y resorts 4 estrellas USD 1,5 por 

habitación por noche 

Hostales 3 estrellas USD 1 por habitación 
por noche 

Casas de huéspedes Categoría 
única 

USD 0,50 por 
habitación por noche 

 

CAPÍTULO XI 
INVENTARIO DE ATRACTIVOS 
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Art. 50.- DEL LEVANTAMIENTO Y REGISTRO DE INFORMACIÓN. - Será 
responsabilidad de la Unidad de  Turismo, la recopilación de información y 
procesamiento de datos dentro de la correspondiente circunscripción territorial, 
para lo cual se deberá utilizar el Manual de Atractivos Turísticos y fichas 
correspondientes determinadas por parte de la autoridad nacional de turismo. 

Art. 51.- CLASIFICACIÓN DE ATRACTIVOS. - Consiste en la identificación de 
categoría, tipo, subtipo, y jerarquía del potencial atractivo a ser inventariado. 

Art. 52.- RECOPILACIÓN.- Los técnicos responsables de la Unidad  de Turismo 
deberán obtener la información del potencial atractivo mediante trabajo en 
campo y verificación in situ de sus atributos; para lo cual observarán condiciones 
de accesibilidad y conectividad; planta turística y complementarios; estado de 
conservación e integración sitio/entorno; higiene y seguridad turística; políticas y 
regulaciones; actividades que se practican en el atractivo; difusión, medios de 
promoción y comercialización del atractivo; registro de visitantes y afluencia; 
criterios que tienen sustento en los Índices de Competitividad Turística por el 
Foro Económico Mundial.  

Una vez llenada las fichas, el Director de la Unidad o quien haga sus veces 
deberá remitir la información para su respectiva validación y posterior envío a la 
Dirección Zonal de la autoridad nacional de turismo para su evaluación, y 
finalmente a la Dirección Técnica de la autoridad nacional de turismo para su 
verificación y aprobación. 

Art. 53.- PONDERACIÓN. -  Los criterios de ponderación de atractivos naturales 
y/o culturales se encuentran establecidos en el Manual de Atractivos. 

Art. 54.- JERARQUIZACIÓN. - Una vez que se ha levantado la información del 
atractivo, éste es puesto en valor numérico mismo que representa el puntaje 
alcanzado sobre 100 que se enmarca en un nivel de jerarquía que va en una 
escala de I a IV, como se encuentra detallado en el Manual de Atractivos. 

CAPÍTULO XII 
FACILIDADES TURÍSTICAS 

 
Art 55.- DE LOS LINEAMIENTOS. - El responsable de la Unidad de Turismo, 
deberá articular con los GAD provinciales, la dotación de facilidades en sitios 
identificados como turísticos, para lo cual deberán respetar los lineamientos 
establecidos en los Manuales de Facilidades Turísticas actualizados y vigentes 
elaborado por la autoridad nacional de turismo. 
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Art. 56.- ADMINISTRACIÓN. - La administración de las obras deberá estar 
enmarcada en lo establecido en la política pública para la administración de 
activos públicos. 

CAPÍTULO XIII 
DE LA CAPACITACIÓN TURÍSTICA 

 

Art. 57.- DE LA CAPACITACIÓN. - La Unidad de Turismo deberá levantar las 
necesidades de capacitación anual de sus prestadores de servicios en el marco 
de la normativa nacional vigente y elaborar un plan de capacitación con las 
capacitaciones priorizadas a realizar en el año, pudiendo coordinar si él quisiese 
con las Direcciones Zonales de la autoridad nacional de turismo cuando haga 
uso de la oferta de capacitación de dicha institución.  

Art. 58.- DEL TÉCNICO RESPONSABLE. - La Unidad de Turismo deberá contar 
con una persona capacitada para poder impartir las capacitaciones 
correspondientes o en su defecto tendrá la opción de contratar a capacitadores 
externos o coordinar las mismas con las entidades pertinentes. 

CAPÍTULO XIV 
DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

 
Art. 59.- DE LOS INCENTIVOS.  El GAD Municipal del cantón Chilla, otorgará 
los siguientes incentivos a los prestadores de servicios turísticos por el desarrollo 
de actividades turísticas e iniciativas vinculadas al desarrollo turístico sostenible 
del cantón: 

1. Descuento por un porcentaje de 10% al valor que se cobra por la tasa de 
concesión de la LUAF, a las nuevas inversiones privadas que estén 
dirigidas al desarrollo sostenible de actividades turísticas en la 
circunscripción territorial del cantón Chilla por el lapso de 1 año. 

2. Rebajas por un 10% al valor por el cobro de la tasa de concesión de la 
LUAF a establecimientos turísticos que emprendan nuevos planes, 
programas o proyectos por más de un año dirigidos al rescate de bienes 
del patrimonio cultural y natural constituidos atractivos turísticos en el 
cantón de Chilla por el lapso de 2 años. 

3. Exoneraciones y/o rebajas en un porcentaje 10 % para los servidores 
turísticos propietarios de establecimientos de alojamiento, operación e 
intermediación, alimento y bebidas que inviertan en adecuaciones y 
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remodelaciones en sus establecimientos turísticos; sobre todo de 
accesibilidad y seguridad por el lapso de 2 años. El porcentaje mínimo de 
adecuaciones debe ser del 50% confirmado con los respectivos planos. 

4. Reconocimiento público al empresario que proponga inversiones que 
desarrollen actividades turísticas para promoción del cantón.  

5. Reconocimiento público al empresario que ejecute programas de 
responsabilidad social y ambiental en el cantón. 

6. Reconocimiento público a los empresarios que colaboren en la 
actualización de datos y estadísticas turísticas.  

7. Beneficios publicitarios y de capacitación de forma directa o en 
coordinación con la autoridad nacional de turismo a los establecimientos 
turísticos que participen en programas de implementación de distintivos o 
certificaciones de calidad en los servicios prestados.  
Otros incentivos que el municipio desee otorgar de acuerdo con la 
normativa nacional y local vigente. 
 

CAPÍTULO XV 
SANCIONES 

 

Art.60.- SANCIONES. - El incumplimiento o la falta a lo dispuesto en la presente 
Ordenanza, así como de la normativa turística nacional dará lugar a la aplicación 
de sanciones administrativas conforme el procedimiento sancionador previsto en 
el artículo 248 del COA, sin perjuicio de las sanciones estipuladas en la Ley de 
Turismo y las sanciones aplicadas por la autoridad nacional de turismo. 
 
Art. 61.- SANCIONES APLICABLES. -  Las sanciones en conjunto y de manera 
integral se aplicarán según su naturaleza estructurada en el siguiente cuadro 
acorde a la normativa nacional y local vigente: 

INFRACCIONES CATEGORÍA SANCIÓN 

1. No exhibir la LUAF.  LEVE 

5% SBU 

2. No proporcionar información periódica 
sobre capacitación y otra solicitada por el 
personal del GAD Municipal del cantón 
Chilla (Ej. Registro de Turistas) que deben 
proporcionar los prestadores de servicios 
detallado dentro de sus obligaciones. 

LEVE 
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3. No informar a los usuarios sobre las 
condiciones de los servicios que ofrezca. 

LEVE 

4. No cumplir con lo especificado en las 
normas técnicas ecuatorianas de 
accesibilidad de las personas con 
discapacidad y movilidad reducida al 
medio físico. 

LEVE 

5. No mantener actualizados los planes de 
contingencia y prevención de riesgos. 

LEVE 

6. No estar al día en el pago de los 
impuestos, tasas, licencias y 
contribuciones especiales dispuestos en 
esta ordenanza, además de aquellos que 
son necesarios para ejercer su actividad 

GRAVE 

12% SBU 

7. No permitir el acceso al establecimiento 
turístico a servidores del GAD Municipal 
del Cantón Chilla para efectos de control. 

GRAVE 

8. No ocuparse del buen funcionamiento y 
mantenimiento de las instalaciones y 
demás bienes usados en la prestación de 
los servicios. 

GRAVE 

9. No propiciar un entorno seguro y 
apropiado para el turista y sus bienes, en 
las instalaciones a cargo del prestador de 
los servicios. 

GRAVE 

10. No asegurar la capacitación constante y 
efectiva de sus trabajadores. 

GRAVE 

11. Ostentar una clasificación turística sin 
tener el registro de turismo respectivo. 

MUY GRAVE 

30% SBU 

12. Agredir física y/o verbalmente a los 
servidores del GAD Municipal del cantón 
Chilla, al momento de realizar operativos 
de control. 

MUY GRAVE 

13. Incumplir con los horarios de 
funcionamiento de los establecimientos 
turísticos. 

MUY GRAVE 
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14. Incumplir con los servicios ofrecidos al 
turista u contrato de prestación de estos. 

MUY GRAVE 

15. No cumplir con las normas técnicas, 
estándares de calidad y seguridad en los 
servicios ofrecidos al turista. 

MUY GRAVE 

16. No velar por la conservación del 
patrimonio turístico que sea objeto de su 
actividad. 

MUY GRAVE 

17. No acatar todas las disposiciones de 
organismos del gobierno nacional y 
seccionales referentes a seguridad, 
bioseguridad y disminución de riesgos de 
contagios o contaminación que atenten 
contra la salud de la población en general. 

MUY GRAVE 

18. No observar  ni mantener dentro de los 
parámetros de tolerancia los diferentes 
tipos de contaminación: visual, acústica, 
física, química, biológica, entre otras. 

MUY GRAVE 

19. Ejecutar actividades turísticas no 
autorizadas por el GAD Municipal del 
cantón Chilla o la autoridad nacional 
competente. 

MUY GRAVE 

20. No contar con la LUAF.  
 MUY 
GRAVE 

21. Incumplir el Código de Conducta para la 
prevención de la Explotación Sexual de 
Niñas, Niños y Adolescentes en el 
Contexto de Viajes y Turismo 

 

MUY GRAVE 

22. No firmar el Código de Conducta para la 
prevención de la Explotación Sexual de 
Niñas, Niños y Adolescentes en el 
Contexto de Viajes y Turismo 

 

MUY GRAVE 

23. Ejercer cualquier tipo de actividad turística 
sin a acreditación correspondiente. 

 

MUY GRAVE 

24. Utilizar a flayeros, enganchadores o 
similares, para captar clientes. 
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MUY GRAVE 

25. Los propietarios o administradores de 
servicios turísticos en horarios nocturnos 
que no cuenten con sistema de seguridad 
y guardianía destinados a proteger al 
usuario y sus bienes.  

 

MUY GRAVE 

26. No comunicar en el lapso de 30 días el 
cierre de las operaciones y el respectivo 
documento de la autoridad nacional de 
turismo.  

 

MUY GRAVE 

 

En caso de no acatar o reincidir en las infracciones, la sanción se duplicará en 
su aplicación y se procederá a una clausura temporal. Para el caso de la acción 
penal, la Procuraduría institucional con los informes pertinentes presentará la 
denuncia ante a la Fiscalía General del Estado para que inicie el proceso 
correspondiente de acuerdo con el artículo 277 del Código Orgánico Integral 
Penal.  

Art. 62.- PLAZO DE CANCELACIÓN DE MULTAS. - Una vez notificada, la 
sanción pecuniaria deberá ser cancelada por el administrado en el plazo máximo 
de 30 días. 

Art. 63.- DE LA CLAUSURA. - Se procederá a la clausura temporal mediante la 
imposición de sellos, cuando el establecimiento turístico se encuentre en 
funcionamiento sin contar con la LUAF, o cuando un establecimiento no turístico 
tenga una denominación turística o en casos de reincidencias en la realización 
de alguna de las infracciones previstas en esta ordenanza.  

Los establecimientos que sean clausurados en tres ocasiones consecutivas por 
la autoridad nacional de turismo, Intendencia General de Policía, Bomberos, 
municipio u otra institución competente, serán objeto de clausura definitiva. 

Art. 64.- RECAUDACIÓN DE LOS VALORES. - Las multas impuestas serán 
recaudadas a través del  Departamento de  Financiero : área de  Recaudación 
del  Municipal, previa orden de cobro expedida por la Unidad de Turismo, a través 
de la emisión de títulos de crédito respectivos, para su recaudación. 
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En caso de incumplimiento de pago, el GAD Municipal del cantón Chilla iniciará 
la respectiva jurisdicción coactiva y sus valores serán ingresados a la partida 
financiera correspondiente para el desarrollo de actividades turísticas ejecutadas 
por la Unidad  de Turismo. 

CAPÍTULO XVI 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

 

Art. 65.- INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. 
- El procedimiento administrativo sancionador da inicio por cualquiera de las 
siguientes formas: 

1. Denuncia verbal o escrita de cualquier persona que conozca del cometimiento 
de la infracción, no se requerirá de la firma de abogado para presentar la 
denuncia;  

2. De oficio, por acuerdo del órgano competente. 
3. Por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, y, 
4. A petición razonada de otros órganos.  

 
La iniciación de los procedimientos sancionadores se formaliza con un acto 
administrativo expedido por el órgano instructor. 

Art. 66.- CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN O DENUNCIA. - La ciudadanía en 
general, presentará la información o denuncia de manera verbal o escrita, la que 
contendrá los siguientes requisitos: 

1. Identificación de la persona natural o jurídica denunciada en caso de saber; 
en caso de que el/la denunciante no conozca dicha identidad, proporcionará 
a la autoridad toda la información posible que permita conducir a su 
identificación; 

2.  Los hechos denunciados con determinación de las circunstancias en que este 
fue realizado; 

3. Los indicios que conozca y que puedan demostrar la comisión de la falta sean 
estos, testimoniales, documentales, huellas, vestigios, grabaciones, videos, 
fotografías; y, en general, todos los obtenidos sin violación a los derechos y 
garantías constitucionales; y, 

4. Los nombres, apellidos y demás datos de identificación del o la denunciante, 
así como una dirección para notificaciones. 
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Si la información o denuncia fuere verbal, el servidor o servidora competente que 
la recepta tiene la obligación de reducirla a escrito, debiendo ser suscrita por 
quien denuncia y quien recepta. 

Art. 67.- DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONATORIA. - En los 
procedimientos sancionadores se dispondrá la debida separación entre la 
función instructora y la función resolutoria, que corresponderá a servidores 
públicos distintos.  

Le corresponde a la Unidad de Turismo  del GAD Municipal del cantón Chilla  ser  
el órgano que expida la respectiva sanción administrativa emitida a través de la 
respectiva resolución por parte del Comisario Municipal. 

Art. 68.- DEL CONTENIDO DEL AUTO INICIAL. - El acto administrativo de inicio 
tendrá el siguiente contenido: 

1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el 
modo de identificación, sea en referencia al establecimiento, objeto u objetos 
relacionados con la infracción o cualquier otro medio disponible.  

2. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del 
procedimiento, su posible calificación.  

3. Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el 
esclarecimiento del hecho.  

4. Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma 
que le atribuya tal competencia.  
 

En el auto de iniciación, se pueden adoptar medidas provisionales de protección 
las cuales están previstas en el artículo 180 del Código Orgánico Administrativo 
y demás normativa vigente, sin perjuicio de las que se puedan ordenar durante 
el procedimiento. Se le informará al inculpado su derecho a formular alegaciones 
y a la argumentación final en el procedimiento y de los plazos para su ejercicio. 

Art. 69.- PROCEDIMIENTO. - Una vez receptada la denuncia o petición de 
sanción de otros órganos sobre el presunto cometimiento de una falta, en el 
término no mayor a cinco días, se emitirá el auto inicial. 

Con el auto inicial, el funcionario responsable dentro del término de tres días, 
notificará al supuesto infractor de acuerdo a lo que dispone los artículos 61 y 63 
de la presente ordenanza, concediéndole el término de diez días para que 
conteste sobre los hechos que se le imputan, anuncie las pruebas de descargo 
que estime procedentes, el supuesto infractor el podrá nombrar una abogada o 
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abogado defensor, en caso de que no nombre abogado defensor debe dejar 
expresa constancia que comparecerá por sus propios derechos de forma 
voluntaria y fije domicilio para recibir notificaciones. 

El presunto infractor que no conteste al acto administrativo este incurrirá en 
rebeldía, hecho que no suspenderá la continuidad del procedimiento. No 
obstante, la rebeldía terminará en el momento en que la persona presuntamente 
infractora se presente al procedimiento, independientemente del momento en el 
que esto ocurra. 

Art. 70.- DE LA CITACIÓN. - La citación la realizará el funcionario designado, 
acompañado del acto de inicio al infractor; la citación se realizará en el siguiente 
orden: 

1. Personalmente en su domicilio, lugar de trabajo o cualquier otro lugar 
donde se verifique su presencia;  

2. Si no es posible ubicarlo personalmente, se lo citará mediante tres boletas 
dejadas en el domicilio, lugar de trabajo o cualquier otro lugar donde se 
verifique su presencia, debiendo dejar sentada la razón actuarial 
correspondiente; o, 

3. La notificación a través de correo electrónico, proporcionado por el 
usuario al GAD-Municipal Chilla para estos fines es válida y produce 
efectos, siempre que exista constancia que la persona natural o jurídica 
proporcionó la dirección de correo electrónico en la solicitud para obtener 
la LUAF y se asegure la transmisión y recepción de la notificación, de su 
fecha y hora, del contenido íntegro de la comunicación y se identifique 
fidedignamente al remitente y al destinatario. 

4. Una vez que se haya realizado y cumplido con los numerales anteriores y 
siga siendo imposible citar al presunto infractor, se citará por tres 
publicaciones que se harán durante tres días seguidos, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. La publicación contendrá un extracto de la 
providencia inicial. En todo caso se sentará la razón de la forma de 
citación. 
 

Art. 71.- RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD Y PAGO VOLUNTARIO. 
Si la o el infractor reconoce su responsabilidad, se puede resolver el 
procedimiento, con la imposición de la sanción. En caso de que la o el inculpado 
corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puede obtener las 
reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico. El 
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cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en 
cualquier momento anterior a la resolución, implica la terminación del 
procedimiento. 

Art. 72.- DE LA AUDIENCIA. - Concluido el término para la contestación del 
presunto infractor, el órgano instructor mediante providencia, notificará el día y 
hora en la que se realizará la audiencia oral ante el funcionario competente, 
misma que deberá ser fijada dentro del término máximo de los diez días 
posteriores a la fecha de la notificación. En la audiencia las partes sustentarán 
las pruebas de cargo y de descargo de las que se crean asistidas.  
De la audiencia, se dejará constancia por escrito, mediante acta que contendrá 
un extracto de lo actuado en la misma, suscrita por el funcionario competente, 
las partes que intervienen en el procedimiento y el funcionario competente, 
certificará la práctica de ésta. 

De no realizarse la audiencia por causas imputables al presunto infractor, el 
funcionario competente emitirá la resolución dejando constancia de este 
particular. 

Art. 73.- PRUEBA. -  Recibidas las alegaciones o transcurrido el término de diez 
días, el órgano instructor evacuará la prueba que haya admitido hasta el cierre 
del período de instrucción. 

Art. 74.- LA RESOLUCIÓN. - Una vez fenecido el término de prueba, el órgano 
Resolutor dictará la respectiva resolución en el plazo de treinta (30) días, misma 
que deberá ser motivada, con la respectiva determinación de la infracción con 
todas sus circunstancias, nombres completos del inculpado, los elementos en 
los que se funda la instrucción; la disposición legal que sanciona el acto por el 
que se le inculpa; la sanción que se pretende imponer; y, las medidas cautelares 
adoptadas. 

Art. 75.- RECURSO DE APELACIÓN. - Se podrá interponer recurso de apelación 
al área pertinente para que a través de su intermedio solicite al Acalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chilla conocer y 
resolver este recurso. 

El término para la interposición del Recurso de Apelación será de diez 10 días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la sanción.  
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Art. 76.- DEL TÉRMINO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN PROMOVIENDO EL 
RECURSO DE APELACIÓN. - Recibida la apelación y dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la fecha de interposición del recurso, el Alcalde 
de del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chilla, emitirá 
la resolución definitiva la cual deberá ser notificada al recurrente y a la Unidad 
de Turismo a efectos de registro. 

Art. 77.- CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. - El procedimiento administrativo sancionador caducará si 
luego de noventa días (90) plazo de iniciado, la administración suspende su 
continuación o impulso, excepto cuando se requiera receptar documentación o 
informes. El funcionario responsable de la caducidad de un procedimiento 
sancionador será sancionado de conformidad con la normativa seccional 
correspondiente y previo expediente disciplinario. 
Se entenderá que el procedimiento ha sido suspendido si el presunto 
responsable no ha recibido resolución o requerimiento de la administración en el 
plazo establecido en este artículo. 

 
Art. 78.-PRESCRIPCIÓN. - Las infracciones y sanciones prescribirán conforme 
lo establece al artículo 245 y 246 del COA.  

 
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
momento en que el área administrativa de turismo o quien haga sus veces, 
conoció la denuncia, Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador hubiere caducado. 

 
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución en firme. 

 
Art. 79.- CONCURRENCIA DE SANCIONES. - Nadie podrá ser sancionado 
administrativamente más de una vez y por un mismo hecho que ya haya sido 
sancionado por esa vía, en los casos en que exista identidad del sujeto, hecho y 
fundamento. Sin embargo, la responsabilidad administrativa será independiente 
de la responsabilidad civil o penal a la que hubiera lugar. 
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Art. 80.- MEDIOS ELECTRÓNICOS. - En caso de existir emergencia declarada 
en el país o encontrarse en estado de excepción y se demuestre que no es 
posible la movilización dentro del cantón Chilla, el procedimiento administrativo 
sancionatorio se llevará a cabo por teleconferencia o por los distintos medios 
electrónicos.  

 
CAPÍTULO XVII 

DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
 

Art. 81.- FINANCIAMIENTO. - Para el ejercicio de las facultades y atribuciones, 
que correspondan, en los términos establecidos en la presente ordenanza, el 
Área Administrativa de Turismo o la que haga sus veces del GAD Municipal del 
cantón Chilla , contará con los siguientes recursos: 

1. El presupuesto anual que el GAD Municipal del cantón Chilla,  establezca 
para el ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas para el 
desarrollo sostenible de actividades turísticas en su circunscripción 
territorial.  

2. Del total generado por el GAD municipal del cantón Chilla  en el ejercicio 
de su facultad de cobro por concepto de tasas, contribuciones e ingresos 
de autogestión incluido valores recaudados por concepto de la licencia 
única anual de funcionamiento. 

3. Los que provengan de proyectos de interés conjunto, de mutuo acuerdo, 
entre el gobierno central y los GAD metropolitanos y municipales. 

4. Los que provengan de la cooperación internacional para la formulación, 
ejecución o monitoreo de proyectos. 

5. De aquellos que provengan de la presente Ordenanza y demás normativa 
vigente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El GAD Municipal del cantón Chilla, garantizará la participación 
ciudadana activa y permanente en la elaboración de la planificación del sector 
turístico en su circunscripción territorial, incluyendo al alojamiento turístico en 
inmuebles habitacionales. 

SEGUNDA. - El GAD Municipal del cantón Chilla, podrá, mediante convenios, 
coordinar y gestionar concurrentemente con otros niveles de gobierno estas 
atribuciones y funciones. 
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TERCERA. - Cuando un plan, programa o proyecto turístico rebase la 
circunscripción territorial cantonal, se deberá gestionar coordinadamente con los 
GAD correspondientes y se observará el principio de concurrencia según lo 
establece la Constitución de la República del Ecuador y la Ley con los GAD a fin 
de fijar los mecanismos de articulación y coordinación necesarios promoviendo 
la creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y de turismo 
comunitario. 

CUARTA. - NORMAS SUPLETORIAS. - En todo cuanto no se encuentre 
contemplado en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Ley de Turismo, 
Código Orgánico Administrativo; y, demás leyes conexas que sean aplicables 
y no se contrapongan. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA.  Los prestadores de servicios turísticos, incluyendo aquellos de 
alojamiento turístico en inmuebles habitacionales, tendrán 90 días para firmar 
el Código de Conducta para la prevención de la Explotación Sexual de Niñas, 
Niños y Adolescentes en el Contexto de Viajes y Turismo y entregarlo al 
municipio de acuerdo con lo estipulado por la autoridad de turismo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 

La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez publicada en el Registro 
Oficial. Del mismo modo se la publicará en la Página Web y en la Gaceta 

 
 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del cantón Chilla a 
los 19 días del mes de marzo de 2024.  

 

 
Ing. Víctor Nagua Nagua                     Abg. Silvana Tinoco Blacio 
ALCALDE DEL GADM DEL                        SECRETARIA DE CONCEJO DEL 
   CANTÓN CHILLA                GADM DEL CANTÓN CHILLA     
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SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA, PLANIFICA, 
CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA , fue 
discutida y aprobada por el Concejo de Chilla, en sesiones ordinarias del martes 
20 de febrero y martes 19 de marzo de 2024, en primera y segunda instancia 
respectivamente. 

  

Chilla, 19 de marzo de 2024 

 
 

Abg. Silvana María Tinoco Blacio 
SECRETARIA GENERAL DEL GADM DEL CANTÓN CHILLA 

 
SECRETARIA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA 

 
De conformidad con razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente, remítase originales y copias de la presente ordenanza 
al señor Alcalde del Cantón Chilla, para su sanción y promulgación respectiva. 
 
 

 Chilla, 19  de marzo de 2024 
 
 

 
Abg. Silvana María Tinoco Blacio 

SECRETARIA GENERAL DEL GADM DEL CANTÓN CHILLA 
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ALCALDIA 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA 
 
De conformidad con lo prescrito en los Art. 322 y 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralizado (COOTAD), habiéndose 
observado el trámite legal y estado de acuerdo con la constitución y leyes de la 
República, SANCIONO la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 
REGULA, PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES, 
ATRIBUCIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA  y ORDENO la promulgación a través de la 
publicación en el Registro Oficial y en la página web de la institución. 

Chilla, 20 de marzo de 2024.   
 
 
 

Ing. Victor Manuel Nagua Nagua 
ALCALDE DEL GADM DEL CANTÓN CHILLA 

 
SECRETARIA GENERAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA 

 
Sancionó y ordeno la promulgación a través de la publicación en el Registro 
Oficial y la Página Web de la institución, de acuerdo con la constitución y leyes 
de la República, SANCIONO ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA, 
PLANIFICA, CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CHILLA , el señor Ing. Victor Manuel Nagua Nagua, Alcalde del GADM del 
cantón Chilla, el día miércoles 20 de marzo de 2024.- LO CERTIFICO 

 
 

Chilla, 21 de marzo de 2024 
 
 

Abg. Silvana María Tinoco Blacio 
SECRETARIA GENERAL DEL GADM DEL CANTÓN CHILLA 
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SECRETARIA GENERAL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA 
 

 
CERTIFICO: 
 
Que, la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA, PLANIFICA, 
CONTROLA Y GESTIONA LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHILLA  fue 

publicada en la Página Web Institucional el día jueves (9) de enero del año dos 

mil veinte cinco (2025). - CERTIFICO. 

 
 

Chilla, 09 de enero de 2025 
 
 

 
 

Abg. Silvana María Tinoco Blacio 
SECRETARIA GENERAL DEL GADM DEL CANTÓN CHILLA 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa los principios 
para el ejercicio de los derechos disponiendo, entre otros, que nadie podrá ser 
discriminado por razones de discapacidad, género, edad, condición socio económica, 
estado de salud y que el Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 
promuevan la igualdad real a favor de los titulares que se encuentren en situación 
de desigualdad. 

Que, los Art. 35, 47, 48, y 49 ibídem, disponen la atención prioritaria y especializada 
a las personas adultas mayores, personas con discapacidad, personas con 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad en los ámbitos público y privado, 
así como les reconoce derechos y medidas a su favor, siendo el Estado quien 
garantiza las políticas de prevención de discapacidades, conjuntamente con la 
sociedad y la familia; y, procura la equiparación de oportunidades e integración 
social.  

Que, el Art. 38 ibídem, dispone con relación a las personas adultas mayores:  

.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las 
personas adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre 
áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la etnia, la cultura y las 
diferencias propias de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 
asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y participación 
en la definición y ejecución de estas políticas. 
 
En particular, el Estado tomará medidas de: 

1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación 
y cuidado diario, en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros 
de acogida para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o 
quienes carezcan de un lugar donde residir de forma permanente. 

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El 
Estado ejecutará políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las 
personas adultas mayores en entidades públicas y privadas para que contribuyan 
con su experiencia, y desarrollará programas de capacitación laboral, en función de 
su vocación y sus aspiraciones. 
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía 
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personal, disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social.4. 
Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o 
de cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales situaciones.5. Desarrollo 
de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y 
espirituales. 

6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de 
emergencias. 
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de 
libertad. En caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se 
apliquen otras medidas alternativas, cumplirán su sentencia en centros adecuados 
para el efecto, y en caso de prisión preventiva se someterán a arresto domiciliario. 

8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas. 
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y 
mental. 
 
La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus 

 

Que, 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
admini
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización define a la 

para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y 
características propias de la circunscripción territorial. Se expresa en el pleno 
ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan asumiendo; la 
capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; 
y, el ejercicio de la participación ciuda  

Que, 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territor  

Que, la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores establece: 
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.- Atribuciones de los gobiernos autónomos descentralizados. Son 
atribuciones de gobiernos autónomos descentralizados, sin perjuicio de las 
establecidas en la respectiva normativa vigente, las siguientes: 

a) De acuerdo al nivel de gobierno y a las competencias asignadas en la Constitución 
y en la Ley, implementarán el Sistema Nacional Especializado de Protección Integral 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para garantizar el cumplimiento 
de sus derechos; 
b) Los municipios y distritos metropolitanos, garantizarán el funcionamiento de los 
consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de derechos de 
políticas y servicios especializados a favor de las personas adultas mayores; 

c) Los municipios y distritos metropolitanos dotarán a los consejos cantonales de 
protección de derechos y a las juntas cantonales de protección de derechos los 
recursos y la infraestructura necesaria para asegurar los servicios especializados a 
favor de personas adultas mayores; y, 

d) Los municipios y distritos metropolitanos, a través de las juntas de protección de 
derechos conocerán, de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o 
vulneración de los derechos de las personas adultas mayores dentro de la 
jurisdicción del respectivo cantón; y dispondrán las medidas administrativas de 

 

Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 
dispone: 

Art. 50.- Atribuciones: Sin perjuicio de aquellas establecidas en otros cuerpos 
normativos, corresponde a las Juntas de Protección de Derechos, las siguientes 
atribuciones: 

1. Conocer y resolver de oficio o a petición de parte, los casos de amenaza o violación 
de los derechos de las personas adultas mayores, en el ámbito de su jurisdicción; y, 
disponer las medidas administrativas de protección, restitución o reparación que 
sean necesarias para proteger, restituir o reparar los derechos de las personas 
adultas mayores;  

2. Interponer las acciones necesarias ante los órganos judiciales competentes en los 
casos de incumplimiento de sus decisiones;  

3. Requerir de las personas y de las entidades públicas y privadas, la información y 
documentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones;  
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4. Llevar el registro de las personas sobre las cuales se hayan aplicado medidas de 
protección y proporcionar de manera trimestral la información al Ente Rector del 
Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores; y, 

5. Denunciar ante las autoridades competentes, la comisión de presuntos delitos de 
 

Art. 51.- Medidas administrativas de protección: Las Juntas de Protección de 
Derechos, además de las medidas administrativas establecidas en otros cuerpos 
legales, podrán imponer una o varias de las siguientes medidas inmediatas de 
protección:  

1. Boleta de auxilio a favor de la persona adulta mayor que se encuentre amenazada 
o cuyo derecho ha sido vulnerado;  

2. Orden de restricción de acercamiento a la persona adulta mayor, por parte del 
presunto transgresor de sus derechos, en cualquier espacio público o privado;  

3. Salida inmediata de la o el transgresor de la vivienda de propiedad o a cargo de la 
persona adulta mayor, cuando su presencia constituya una amenaza para su 
integridad física, psicológica, sexual o patrimonial;  

4. Restitución de la persona adulta mayor a su domicilio cuando hubiere sido 
ilegítimamente desalojada o despojada;  

5. Disponer la devolución inmediata de documentos, bienes y valores que 
ilegalmente le hubieren sido retenidos a la persona adulta mayor;  

6. Prohibir a la o el denunciado acciones de intimidación, amenazas o coacción a la 
persona adulta mayor, de manera directa o por otra persona;  

7. Ordenar la realización del inventario de los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad de las personas adultas mayores, a pedido de éstos, cuando consideren 
que se trata de perjudicarlos;  

8. Disponer la instalación de dispositivos de alerta, incluido el botón de pánico, en 
la vivienda de la persona adulta mayor;  

9. Disponer el seguimiento para verificar la rectificación de las conductas de 
violencia cometidas en contra de personas adultas mayores, por parte de las 
unidades técnicas respectivas de los entes rectores de inclusión económica y social, 
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salud, educación y otras instancias locales que brinden este servicio, quienes 
emitirán el respectivo informe;  

10. Disponer medidas de acogimiento temporal cuando la persona adulta mayor 
haya sido transgredida en sus derechos y deba salir de la vivienda para proteger su 
integridad. La autoridad deberá coordinar con la autoridad rectora de la inclusión 
económica y social cuando corresponda; y,  

11. Las demás que sean necesarias para garantizar la debida observancia de los 
 

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 57 literales a) y b) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

EXPIDE LA: 

LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LAS JUNTA CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ISIDRO AYORA A PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Art. 1.- Objeto:  El presente documento tiene por objeto establecer el procedimiento 
administrativo para la aplicación de medidas de protección por parte de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos del cantón Isidro Ayora, en favor de las 
Personas Adultas Mayores. 

Prevenir y detener la amenaza o vulneración de derechos de las Personas Adultas 
Mayores para garantizar la efectiva protección integral de sus derechos en el cantón. 

Art. 2.- Ámbito: El presente instrumento será aplicable a todas las Personas Adultas 
Mayores nacionales o extranjeras en la jurisdicción territorial del cantón. 

Art. 3.- Principios: Para la aplicación del presente Procedimiento, se tendrán como 
principios rectores:  

a) Atención prioritaria: Las instituciones públicas y privadas están 
obligadas a implementar medidas de atención prioritaria y especializada; y 
generar espacios preferenciales y adaptados que respondan a las diferentes 
etapas y necesidades de las Personas Adultas Mayores, en la dimensión 
individual o colectiva;  
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b) Igualdad formal y material: Todas las Personas Adultas Mayores son 
iguales ante la ley y gozarán de su protección y beneficio sin discriminación 
alguna. Se garantizará el trato justo y proporcional en las condiciones de 
acceso y disfrute de satisfacciones necesarias para el bienestar de las 
Personas Adultas Mayores, sin distinción de ninguna naturaleza, respetando 
los enfoques de género, generacional, intercultural, movilidad humana, 
territorial y de integralidad de derechos;  

c) Integración e inclusión: Se garantiza de manera progresiva la 
incorporación de las Personas Adultas Mayores, en las actividades públicas y 
privadas que sean de su interés, valorando y respetando la diversidad 
humana con el objetivo de convivir, contribuir y construir oportunidades 
reales para el ejercicio de sus derechos;  

d) In dubio pro persona: En caso de duda razonable sobre el alcance de las 
disposiciones legales o reglamentarias, estas se aplicarán en el sentido más 
favorable a la protección de las Personas Adultas Mayores. En caso de 
existencia de dos normas de la misma jerarquía, aplicables a un determinado 
caso, se optará por la más favorable a la Persona Adulta Mayor, la cual se 
aplicará íntegramente;  

e) No discriminación: Se prohíbe toda discriminación o distinción no 
razonable contra las Personas Adultas Mayores, ni deberá estar sujeta a 
acciones u omisiones que tengan como efecto anular, excluir o restringir el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos 
fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o en cualquier 
otra circunstancia de la vida pública o privada;  

f) Participación: Se procurará la intervención protagónica de las Personas 
Adultas Mayores, en todos los espacios públicos de toma de decisiones, en el 
diseño, elaboración y ejecución de planes, programas y proyectos que sean 
de su interés. El Estado proveerá los mecanismos y medidas necesarias para 
su participación plena y efectiva, con valoración especial sobre sus vivencias 
y conocimientos, en el desarrollo social, económico, cultural y político del 
Estado;  

g) Responsabilidad social colectiva: Será obligación solidaria del Estado, 
sociedad y la familia respetar los derechos de las Personas Adultas 
Mayores, así como generar condiciones adecuadas y eficaces para el 
desarrollo de sus proyectos de vida, y de manera preferente cuando se 
encuentren en condición de vulnerabilidad;  
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h) Principio de Protección: Es deber del Estado brindar garantías 
necesarias para el pleno goce y ejercicio de los derechos de las Personas 
Adultas Mayores. Todos los ciudadanos están obligados a prestar a las 
Personas Adultas Mayores la protección oportuna, adecuada, prioritaria y 
especializada, para la garantía y eficacia de sus derechos, así como aportar a 
la efectiva tutela cuando estos han sido vulnerados;  

i) Universalidad: Los derechos consagrados en la presente Ley, tienen el 
carácter de universales y se aplicarán a todas las Personas Adultas Mayores 
sin distinción alguna. Sin embargo, el Estado podrá particularizar las políticas 
públicas en las poblaciones en situación desfavorable y vulnerable, para 
reducir brechas sociales, culturales y económicas;  

j) Restitución: La autoridad competente deberá adoptar medidas y acciones 
concretas para asegurar la restauración de los derechos violentados, 
garantizando el goce efectivo y el respeto permanente de los mismos;  

k) Integralidad y especificidad: El Estado a través de la autoridad 
competente deberá adoptar estrategias y acciones integrales que orienten los 
servicios para brindar atención especializada a las Personas Adultas 
Mayores, atendiendo a su particularidad; y,  

l) Protección especial a personas con doble vulnerabilidad: Las 
entidades integrantes del Sistema garantizarán la efectiva aplicación del 
derecho a la protección especial, particularmente de aquellas con 
discapacidad, personas privadas de libertad, quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, personas en situación de 
riesgo, víctimas de violencia doméstica y sexual, desastres naturales o 
antropogénicos, por constituir una situación de doble vulnerabilidad. 

CAPÍTULO II 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

Sección Primera 
De la denuncia 

Art. 4.- Denuncia:  

1) Concepto de denuncia: La denuncia es el acto por el que cualquier persona 
pone en conocimiento, de un órgano administrativo, la existencia de un hecho 
que puede constituir fundamento para la actuación de las administraciones 
públicas. (Art. 187, COA) 
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Cualquier persona, institución u organización que tengan conocimiento de 
conductas o hechos que impliquen amenaza o vulneración de los derechos de las 
Personas Adultas Mayores, podrán presentar una denuncia solicitando se disponga 
medidas administrativas. 

Art. 5.- Descripción de conocimiento de casos por parte de la Junta Cantonal 
de Protección de Derechos: El conocimiento de casos en la Junta Cantonal de 
Protección de Derechos (en adelante, JCPD), puede ser de oficio o a través de la 
denuncia. 

1. De oficio: Cuando por cualquier medio llegue a conocimiento de la JCPD del 
cantón, la existencia de hechos que impliquen amenaza o vulneración de 
derechos de las Personas Adultas Mayores. 

2. A petición de parte: Cuando una persona acuda a la JCPD del cantón a 
denunciar en forma verbal o escrita (física o por correo electrónico) 

3.  
2.1 Denuncia verbal: 

(1) Acudir a la JCPD, en los horarios de atención, los días laborables o de 
recuperación por los saltos de los feriados; 

(2) Comunicar al técnico encargado de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos respecto a los derechos que se considera que están siendo 
vulnerados; 

(3) Identificar detalladamente a la Persona Adulta Mayor, que se 
encuentra en riesgo, así como a la o las personas o entidad 
denunciada; 

(4) Especificar lugar, fecha y las circunstancias del hecho denunciado. 
2.2 Denuncia por escrito:  

(1) El organismo ante el cual se comparece; 
(2) Los nombres, apellidos, edad y domicilio del denunciante y la calidad 

en la que comparece; 
(Es importante debido a que se notificará a la, o a las personas que 
presentaron la denuncia, ya que deberá comparecer a la audiencia). 

(3) La identificación más detallada posible de la Persona Adulta 
Mayor afectada; 

a. Identificar nombres, dirección de su domicilio, la familia, con 
quien vive y otra información que sea pertinente para el 
estudio, la comprensión del caso y determinar la competencia 
de la Junta Cantonal de Protección de Derechos; 

b. La identificación más detallada posible de la persona o entidad 
denunciada. 
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c. Identificar por sus nombres y apellidos, el domicilio o 
residencia actual, cuál es la relación con la Persona Adulta 
Mayor afectada, lugar en el que labora, identificación de 
espacios, calles, parques, etc. 

d. Las circunstancias del hecho denunciado. Relatar a la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos la situación de amenaza o 
vulneración de los derechos, el hecho que produce esta 
situación. 

 

La denuncia deberá venir firmada si la denuncia es particular, rúbrica institucional 
o de los directivos si se trata de una entidad pública o privada, o huella digital en 
caso de no poder firmar, además fijar correo electrónico o casillero judicial y la 
respectiva autorización en caso de designación a un abogado. 

Acompañar a la denuncia documentos para sustentar la calidad en la que comparece. 
Ejemplo: Partidas de nacimiento, cédulas, etc. 

Si los requisitos no están completos la denuncia será recibida de todas formas, 
partiendo de la primacía constitucional (Art. 169) 

A falta de datos que se consideren pertinentes y 
necesarios por tratarse de la protección de derechos los miembros de la Junta 
Cantonal de Protección de Derechos podrá disponer la ampliación de datos o remitir 
a la o él técnica/o correspondiente para que investiguen en el término de tres días. 

Todo trámite en la JCPD es gratuito. 

Para dar a conocer la denuncia en la JCPD no necesita de cédula de identidad, 
certificado de votación o de la representación de un abogado. Las denuncias pueden 
ser anónimas. 

FORMATO DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS PARA LA JUNTA CANTONAL DEPROTECCIÓN DE DERECHOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Denuncia: Particular Oficio: 

DATOS DEL DENUNCIANTE: 

Nombres y Apellidos: 
 

 
Edad: años No: C.I.:  Correo electrónico:  
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Parentesco: Madre: Padre: Abuelo/a: Tío/a: 
 
 
Hermano/a: Otros: Especifique: 

Dirección del domicilio del denunciante: 
Ciudad: Barrio:  Parroquia: Calle  Referencia 

No: Telf. Domicilio Trabajo 
 

Celular: 
 

IDENTIFICACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA ADULTA MAYOR VÍCTIMA DEL DERECHO VULNERADO 

Nombres y Apellidos: 
 

Adulto mayor: 
 

Edad: Años Meses 
No: C.I.:  

Dirección del Domicilio: 
 
 

Otros: 
 
 

 

PERSONA (S) O ENTIDAD (S) DENUNCIADA (S) 

Nombre y Apellidos: 
 

Nombre de la Institución: 
 

 
Edad: No: C.I.-  Correo electrónico: (Opcional) 

Dirección de la persona (s) o entidades (s) denunciada (s): 
Ciudad: Barrio:  Parroquia: Calle:  Referencia: 

No: Telf. Domicilio Trabajo 
 

Celular: 
 

 
NARRE Y DESCRIBA LOS HECHOS: 

PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA: 

Firma denunciante: 
 

 
C.I.  Cel.    

Firma quien recepta: 
 

 
 
Fecha: de 2023 
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Sección Segunda 
Del Procedimiento 

Art. 6.- Procedimiento: Las y los miembros de la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos del cantón, otorgarán medidas administrativas de protección de derechos 
en un término de 48 horas, de manera oportuna, específica e individualizada 
respondiendo a las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Art. 7.- De la competencia administrativa y plazo: Una vez recibida la solicitud, 
en el término de 48 horas, las y los miembros determinarán la competencia. Una vez 
declarados competentes emitirán las medidas administrativas de protección de 
derechos a que hubiere lugar. 

Art. 8.- Disposición de medidas administrativas de protección: Las medidas 
administrativas de protección tienen como objeto evitar y cesar la amenaza o 
vulneración de los derechos de las Personas Adultas Mayores, serán emitidas por 
las Juntas Cantonales de Protección de Derechos en el término de 48 horas, de 
manera oportuna, específica e individualizada respondiendo las circunstancias 
de tiempo modo y lugar. 

Las medidas administrativas de protección conforme el Reglamento General de la 
Ley de Personas Adultas Mayores son: 

a) Medidas de prevención  
b) Medidas de atención 
c) Medidas de restitución y reparación 

Cuando se determine medidas de protección judicial y que deban ser ratificadas 
por la autoridad judicial debemos tomar en cuenta que estas son aplicables en los 
siguientes casos: 

1. Cuando se requiere la custodia de las Personas Adultas Mayores; 
2. El acogimiento institucional de las Personas Adultas Mayores; 
3. Régimen de visitas de las y a las Personas Adultas Mayores; 
4. Pago de pensiones alimenticias a favor de las Personas Adultas Mayores y/o 

el pago de los gastos que demande la custodia de las Personas Adultas 
Mayores. 

5. En caso de que se requiera el allanamiento del lugar donde se encuentre la 
Persona Adulta Mayor o donde se presuma que están siendo vulnerados sus 
derechos. 
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En un plazo máximo de 24 horas, el órgano que otorgó la medida administrativa 
de protección pondrá en conocimiento de los órganos judiciales el hecho y la 
medida otorgada para que la ratifique, modifique o revoque. 

Art. 9.- Reglas para el otorgamiento de medidas administrativas de 
protección: Se refiere a que las medidas administrativas deben ser dictadas de 
manera inmediata, ágil y oportuna, específica, en virtud de lo solicitado. 

1. Se deberá contemplar que la denuncia debe ser receptada con el solo relato 
de la víctima o de la persona denunciante, la JCPD otorgará las medidas de 
protección, sin que para ella sea necesaria la presentación de otro elemento. 

2. Los funcionarios de la JCDP no deberán revictimizar culpabilizar, juzgar o 
desacreditar a las víctimas o posibles víctimas. 

3. Se deberá analizar la situación de la Persona Adulta Mayor con el fin de 
establecer si la persona es autónoma y puede otorgar el consentimiento 
previo, libre e informado.  

4. Analizar la situación en la que ese momento se encuentra la Persona Adulta 
Mayor, tener claro que se podrán emitir una o varias medidas 
administrativas, 

5. No se podrán negar las medidas administrativas por la falta de meras 
formalidades. 

6. Las medidas administrativas de protección tendrán plena vigencia desde su 
otorgamiento hasta su ratificación, modificación o revocatoria. 

Art. 10.- De la vulneración del derecho a la seguridad y a una vida libre de 
violencia: Para el caso de solicitudes presentadas por vulneración de derechos a la 
seguridad o a una vida libre de violencia, por parte de Personas Adultas Mayores 
Mujeres, se aplicará el procedimiento específico establecido en la Ley Orgánica 
Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres y su Reglamento. 

Art. 11.- De la citación y notificación: En la providencia que dicte las medidas de 
protección, se dispondrá la citación al denunciado haciéndole conocer sobre el 
contenido de la denuncia, previniéndole de ejercer su legítimo derecho a la defensa. 
La citación será realizada de conformidad con el Art. 53 del Código Orgánico General 
de Procesos.  

Se realizará la notificación de las medidas administrativas de protección 
inmediatamente a la presunta persona agresora haciéndole conocer sobre el 
contenido de la solicitud de medidas de protección en su contra. La citación será 
realizada de conformidad con las normas del Código Orgánico General de Procesos. 
(Arts. 54  56 COGEP). 
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La notificación es el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes, o de quien 
debe cumplir una orden expedida por la Junta Cantonal de Protección de Derechos, 
todas las providencias administrativas recaídas en el proceso. Deberán notificar 
dentro de las setenta y dos horas siguientes al pronunciamiento. 

La notificación a la presunta persona agresora se realizará personalmente y de 
forma inmediata mediante boleta entregada por la o el funcionario encargado de las 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos, quienes informarán a la persona 
agresora sobre las medidas de protección mediante una boleta entregada en el lugar 
donde resida o trabaje. 

También se la podrá realizar por cualquier medio físico o electrónico de forma 
inmediata a su otorgamiento, con base en los datos proporcionados por la víctima o 
el solicitante. 

De no conocerse el lugar de residencia o trabajo de la persona agresora, se procederá 
a notificar por medio de documento colocado en la cartelera de la autoridad que 
emitió la medida de protección.  

Si la persona agresora se negare a recibir la notificación, se sentará la respectiva 
razón por parte del personal encargado de las instancias administrativas 
correspondientes. 

En las Juntas Cantonales de Protección de Derechos que no cuentan con una oficina 
de citadores o notificadores, la citación y notificación se realizará a través de la 
Policía Nacional.  

Art. 12.- Derivación a los órganos competentes en caso de no ser competencia 
de la Junta Cantonal de Protección de Derechos. - En los casos de Personas 
Adultas Mayores que se presuma la existencia de un delito, se pondrá en 
conocimiento de las Unidades de Flagrancia, y/o Fiscalía, en un término de 24 horas, 
adjuntando toda la información que se disponga, para cesar o frenar la vulneración 
de derechos de manera inmediata. En los casos no penales que sean medidas de 
protección judiciales, se pondrá en conocimiento del Juez de la Unidad Judicial del 
cantón correspondiente, en un término de máximo de 3 días, adjuntando toda la 
información disponible. 

Sin perjuicio de las medidas que la Junta Cantonal de Protección de Derechos pueda 
emitir de ser el caso. 

Art. 13.- De la audiencia única: Subsidiariamente a las medidas emitidas mediante 
auto de conocimiento, la Junta Cantonal de Protección de Derechos del cantón, a 
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petición de parte o cuando lo considere estrictamente necesario, de oficio, podrá 
convocar a una audiencia única, en la que se deberá considerar lo siguiente:  

a) Al inicio de cada audiencia, los tres miembros de la Junta, quienes dirigirán 
la misma se identificarán, disponiendo que se constate la presencia de todas 
las personas notificadas; 

b) Se concederá la palabra a las partes, primero se concederá la palabra a la 
parte denunciante, luego de lo cual se escuchará a la parte denunciada, 
cuidando siempre que luego de la exposición de cada una, se permita ejercer 
el derecho a la réplica de manera clara, pertinente y concreta. Iniciará la parte 
denunciante. 

c) En todos los casos en los cuales la parte denunciante no sea la Persona Adulta 
Mayor, se convocará a la misma, a fin de que sea escuchada, para lo cual se 
deberá contar con el consentimiento libre, previo e informado conforme el 
Art. 22 del Reglamento General a la Ley Orgánica de las Personas Adultas 
Mayores, caso contrario se deberá actuar conforme lo dispuesto en el Art. 13 
del citado Reglamento, a fin de obtener la declaratoria de Persona Adulta 
Mayor no autónoma. 

d) La Junta Cantonal de Protección de Derechos del cantón, tendrá la facultad 
de disponer las investigaciones que considere necesarias y, de forma 
excepcional y motivada, podrá suspender por una sola vez la audiencia hasta 
por un término de 10 días para la práctica de la prueba. 

e) En caso de ausencia de una de las partes procesales, cuando el denunciado 
no comparece a la audiencia que corresponda, se continuará con la 
audiencia y se aplicará las sanciones y efectos, entendiéndose siempre que 
pierde la oportunidad procesal de hacer valer sus derechos. Sin embargo, en 
caso de retraso, se admitirá su participación, tomando la audiencia en el 
estado en que se encuentre. 

Art. 14.- Del consentimiento previo, libre e informado: La transmisión de esta 
información se hará siempre atendiendo a sus necesidades comunicacionales de 
manera comprensible, en el idioma según la identidad cultural de la Persona Adulta 
Mayor y de ser necesario, se tendrá a un traductor o intérprete según corresponda. 

Art. 15.- Registro del consentimiento previo, libre e informado: El 
consentimiento libre, previo e informado deberá ser registrado en un documento 
escrito y contener al menos lo siguiente: 
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Datos de la autoridad competente 

Nombres y apellidos: 
Fecha, lugar y hora en que se produce el consentimiento: 
Nombre de la o las personas responsables del otorgamiento de la información y de la recepción 
del consentimiento: 
Unidad administrativa o judicial a la que pertenecen: 
Número del documento de identidad: 
Números de teléfonos y correos electrónicos de los responsables de emitir la información: 
(Información general respecto a lo que realiza la Junta) 

Propósito del documento: 

Explicar consecuencias, efectos, beneficios de las medidas: 

Establecer voluntariedad de las personas para firmar el documento: 

Datos de la persona adulta mayor  
Nombres y apellidos: 
Número de documento de identidad: 
Estado civil: 
Domicilio:  
Profesión/ocupación: 
Nivel de educación: 
Edad: 
Género: 
Sexo: 
Auto identificación étnica cultural: 
Números de teléfonos y correo electrónico: 

cado de manera libre y 
voluntaria a la Junta cantonal o metropolitana de protección de derechos del cantón 

  
decisión de solicitar una medida de atención (   ), protección (   ), prevención (  ), restitución o 
reparación (  ), administrativas (  ), o judiciales (  ), establecidas en el Reglamento 

 

De la misma manera señalo que he sido informado de todo lo que implica el procedimiento y 
proceso de la Junta. 
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En cualquier momento, a petición de la Persona Adulta Mayor, se podrá solicitar rever las 
medidas que fueron emitidas por la Junta Cantonal de Protección de Derechos. 

Atentamente, 

Nombre y firma: 

CI: 

 
La constancia de que se le hace conocer las implicaciones y las posibles consecuencias que 
puede generar su decisión. 
 

generar el presente documento. 
 
La constancia de que tiene la facultad para retractarse 
 
Se informa al A
del presente procedimiento puede retractarse respecto a lo manifestado o indicado en el 
presente consentimiento.  
 
¡Identificación de las personas frente a las que se le hace conocer la información y ante las 

 
 
La información obtenida por medio del presente consentimiento, se hará conocer a los 

competentes para tomar la decisión en respeto a la voluntad y lo manifestado por la persona 
adulta mayor en el presente caso. 
 
Responsable:   

 ________________________ 
 
 

Sección Tercera 
De las medidas de protección 

Art. 16.- Clasificación de las medidas de protección: Las medidas de protección 
pueden ser: administrativas y judiciales. 

Art. 17.- Finalidad de las medidas administrativas de protección: Tiene como 
finalidad aplacar, proteger y restituir los derechos vulnerados de las Personas 
Adultas Mayores. 
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Art. 18.- Casos de aplicación de medidas judiciales: Cuando se determine 
medidas de protección judicial y que deban ser ratificadas por la autoridad judicial 
debemos tomar en cuenta que estas son aplicables en los siguientes casos:  

1. Cuando se requiere la custodia de las Personas Adultas Mayores; 
2. El acogimiento institucional de las Personas Adultas Mayores; 
3. Régimen de visitas de las y a las Personas Adultas Mayores; 
4. Pago de pensiones alimenticias a favor de las Personas Adultas Mayores 

y/o el pago de los gastos que demande la custodia de las Personas Adultas 
Mayores. 

5. En caso de que se requiera el allanamiento del lugar donde se encuentre 
la persona adulta mayor o donde se presuma que está siendo violada en 
sus derechos. 

Art. 19.- Casos de aplicación de medidas no judiciales: La Junta Cantonal de 
Protección de Derechos al aplicar sus medidas no requerirá la ratificación de la 
medida por la autoridad judicial, cuando se sustente el siguiente tipo de medida: 

1. Medidas de prevención, 
2. Medidas de atención, 
3. Medidas de restitución y reparación, 
4. Medidas administrativas. 

Art. 20.- Casos de aplicación de medidas administrativas y judiciales: Se puede 
dar el caso en donde la medida que se otorga que es de carácter administrativo y 
deba tener la ratificación de la autoridad judicial en los siguientes casos de medidas: 

a) Medidas Administrativas, en el momento de ordenar la realización de un 
inventario de los bienes mueble e inmueble de propiedad de la Persona 
Adulta Mayor, ha pedido de éstos, cuando consideren que se trata de 
perjudicarlo. 

b) Medidas de reparación y restitución pueden aplicar estas medidas en los 
siguientes casos: 

1. Medidas orientadas al apoyo psico-social familiar y/o comunitario; 
2. Reparación del daño causado; 
3. Restitución al estado o situación anterior al hecho que vulneró el 
derecho; 
4. Indemnización por los daños y perjuicios causados; 
5. Restricción a la persona que vulneró el derecho en las llamadas 
telefónicas, mensajes de texto, correo o cualquier otro medio de 
comunicación; 
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6. Disponer la inserción de quienes vulneraron los derechos de las 
Personas Adultas Mayores, en programas de trabajo comunitario no 
remunerados, al interior de centros y servicios gerontológicos a cargo 
o supervisados por la autoridad nacional de inclusión económica y 
social, siempre que se considerare que su presencia no constituye 
peligro, pudiendo suspenderse la medida en cualquier momento. 

Art. 21.- Casos de aplicación de medidas adicionales: Al otorgarse una medida 
de protección a la Persona Adulta Mayor, se podrá determinar medidas alternativas 
o adicionales dentro del proceso que conlleven a la protección de los derechos de la 
Persona Adulta Mayor, la cual se podrían combinar para así llegar a restablecer los 
derechos vulnerados. 

Art. 22.- De la ejecución de las medidas administrativas de protección: Se podrá 
coordinar para ejecutar las medidas administrativas de protección con las 
diferentes entidades públicas y privadas.  

Art. 23.-Competencias de las Juntas Cantonales de la Protección de Derechos: 
Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos tendrán las competencias según la 
normativa legal vigente. 

Sección cuarta 

Del seguimiento, evaluación y resolución de las medidas administrativas 

Art. 24.- Seguimiento y evaluación de las medidas administrativas de 
protección: Respecto al seguimiento el Art. 53 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de las Personas Adultas Mayores determina que: 
protección, se dispondrá su seguimiento y control, pudiendo solicitarse para su 
ejecución, la cooperación a los Intendentes de Policía. Jefes Políticos, Comisarios y 

 

Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos realizarán el seguimiento del 
cumplimiento de las medidas otorgadas.  

1. Las Juntas Cantonales de Protección de Derechos del cantón realizarán el 
seguimiento del cumplimiento de las medidas administrativas de protección 
dispuestas con base en los informes y acciones requeridas a las instituciones 
del Sistema Nacional Especializado de Protección Integral de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores. 
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2. Con la persona adulta mayor o la persona denunciante se podrá evaluar para 
conocer si la amenaza o vulneración de derechos ha cesado, o de ser 
necesario, ampliar las medidas de protección dispuestas. 

Art. 25.- Resolución Administrativa: La Junta Cantonal de Protección de Derechos 
pronunciará su resolución por escrito y notificará a las partes. La citada resolución 
deberá contener: 

a. La mención del Tribunal (miembros de la Junta Cantonal) que se pronuncia. 
b. La fecha y lugar de su emisión. 
c. La identificación de las partes. 
d. La descripción clara y precisa de los hechos que motivaron la solicitud de 

medidas y que son relevantes para la resolución. 
e. La motivación de hecho y de derecho que justifican la toma de decisiones. 
f. El detalle de las medidas de protección ordenadas, mantenidas, ampliadas, 

sustituidas o revocadas. 
g. El mecanismo de seguimiento y evaluación de las medidas de protección o de 

la solicitud. 
h. Las firmas autorizadas de las y los miembros de la Junta. 

Sección quinta 
Del desistimiento, abandono, cierre y archivo del proceso 

Art. 26.- Desistimiento o abandono: El desistimiento o abandono de la acción no 
impide que la Junta Cantonal de Protección de Derechos del cantón, pueda continuar 
de oficio con el procedimiento administrativo, cuando de manera fundamentada lo 
estime necesario para la adecuada protección de derechos de las Personas Adultas 
Mayores. Para el caso de abandono se efectuará conforme el Código General de 
Procesos. 

Art. 27.- Cierre del proceso: Es importante señalar que esta figura administrativa 
(cierre del proceso) no existe de forma expresa en nuestro ordenamiento jurídico 
por lo que se ha considerado su aplicación por la existencia de un vacío normativo, 
sin embargo, la Junta Cantonal de Protección de Derechos debe adoptar todas las 
acciones correspondientes en pro de garantizar este principio constitucional. 

La Junta Cantonal de Protección de Derechos cierra el proceso cuando ha verificado 
que el derecho vulnerado ha sido restituido de forma integral, pero conservando la 
facultad de volver a intervenir en el caso de que existiese nueva vulneración de 
derechos.  
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Art. 28.- Archivo del proceso: La Junta Cantonal de Protección de Derechos 
siguiendo con rigor normativo los principios que gobiernan la actividad 
administrativa hace efectiva esta etapa procesal cuando: 

1. Cuando no se ha encontrado elementos, hechos o circunstancias que 
determinen la vulneración de los derechos de la persona adulta mayor. 

2. Cuando se han restituido de manera integral y definitiva los derechos 
vulnerados. 

Art. 29.- Duración máxima del procedimiento administrativo: En ningún caso, 
el procedimiento sustanciado ante la Junta Cantonal de Protección de Derechos del 
cantón podrá durar más de treinta (30) días término. 

Art. 30.- Del archivo de los expedientes: Sígase lo establecido en la Regla Técnica 
Nacional para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

Notifíquese con el contenido de la presente Resolución a las y los servidores de las 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos del cantón para su conocimiento, 
ejecución y aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y publicación 
en la Gaceta Oficial, en el dominio web del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Isidro Ayora y en el Registro Oficial, de conformidad con lo dispuesto 
en el primer inciso del Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.  

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Isidro Ayora, a los diecinueve días 
del mes de diciembre del dos mil veinticuatro. 

 

Sr. Luis Felipe Vargas Matamoros 
ALCALDE GAD. MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA 

 

 
Ab. José Jefferson Vargas Quijije 
SECRETARIO GENERAL (E). 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA 
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El suscrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Isidro Ayora.-CERTIFICO: que la LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS POR PARTE 
DE LAS JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ISIDRO AYORA A 
PERSONAS ADULTAS MAYORES , fue discutida, analizada y aprobada por el Pleno 
del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Isidro 
Ayora, en sesiones ordinarias de fecha 31 de octubre y 19 de diciembre del año 2024, 
en primer y segundo debate respectivamente. 
Isidro Ayora, 9 de enero de 2025. 

 
Ab. José Jefferson Vargas Quijije 

SECRETARIA GENERAL  
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA (E). 

De conformidad a las disposiciones en el artículo 322 numeral cuatro del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite  legal y estado de acuerdo con la Constitución y Las Leyes de la 
República, sanciono la LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA OTORGAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LAS JUNTA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ISIDRO AYORA A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES . 
Isidro Ayora, 9 de enero de 2025 

 

 

Sr. Luis Felipe Vargas Matamoros 
ALCALDE GAD. MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA 

 
Certifico que el señor Luis Felipe Vargas Matamoros, alcalde del GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA, sancionó y 
ordenó la promulgación de LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA OTORGAR MEDIDAS ADMINISTRATIVAS POR PARTE DE LAS JUNTA 
CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ISIDRO AYORA A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES . 
Isidro Ayora, 9 de enero de 2025 

  
 

Ab. José Jefferson Vargas Quijije 
SECRETARIA GENERAL  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ISIDRO AYORA (E). 
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ANEXO 1 

Los tipos de medidas que otorga el Reglamento de la Ley Orgánica de las Personas 
Adultas Mayores, que son de aplicación por las Juntas Cantonales de Protección de 
Derechos en los casos de vulneración de derechos o de amenazas contra las 
Personas  

Adultas Mayores son las siguientes: 

Tipo de 
Medidas 

Artículos del 
Reglamento de 
la Ley Orgánica 

del Adulto 
Mayor 

Aplicación 

Medidas de 
prevención 

Art. del 40 al 42 Ejecución de acciones y la adopción de medidas necesarias 
para evitar la vulneración de derechos, las que servirán 
para verificar la presunción de violación de algún derecho 
de la P.A.M, o en casos de personas adultas que se 
encuentren privadas de libertad para personas PPL 

Medidas de 
atención 

Art. del 43 al 46 En casos en que la atención no haya sido eficaz y oportuna 
de servicios sustentados en normas y estándares de alta 
calidad, donde la PAM, el servicio que recibió no haya sido 
el adecuado en la falta de prioridad, negación de un 
servicio o la gratuidad del mismo. Acorde a los beneficios 
que le otorga la Ley. 
Este tipo de situaciones se pueden dar en: 
1. Centros gerontológicos residenciales; 
2. Centros gerontológicos de atención diurna; 
3. Espacios de socialización y de encuentro; 
4. Atención domiciliaria; y, 
5. Centros de acogida temporal. 

Medidas 
restitución y 
reparación 

Art. 47 Las autoridades administrativas o judiciales, en el ámbito 
de sus competencias, podrán adoptar una o más de las 
siguientes medidas de restitución y reparación en los 
siguientes casos: 
1. Medidas orientadas al apoyo psico socio familiar y/o 
comunitario; 
2. Reparación del daño causado; 
3. Restitución al estado o situación anterior al hecho que 
vulneró el derecho; 
4. Indemnización por los daños y perjuicios causados; 
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5. Restricción a la persona que vulneró el derecho en las 
llamadas telefónicas, mensajes de texto, correo o cualquier 
otro medio de comunicación; 
6. Disponer la inserción de quienes vulneraron los 
derechos de las Personas Adultas Mayores, en programas 
de trabajo comunitario no remunerados, al interior de 
centros y servicios gerontológicos a cargo o supervisados 
por la autoridad nacional de inclusión económica y social, 
siempre que se considerare que su presencia no 
constituye peligro, pudiendo suspenderse la medida en 
cualquier momento. 
Habrá casos en donde existan medidas de atención que 
tengan que ver con servicios donde se tendrá que reportar 
a la Juntas Cantonales o Metropolitanas de Protección de 
Derechos podrán solicitar a la autoridad nominadora, el 
inicio de las acciones pertinentes para la imposición de las 
sanciones a las que hubiere lugar en contra de la o el 
servidor, funcionario o trabajador público cuya acción u 
omisión hubiere ocasionado la vulneración de los 
derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Medidas 
administrati
vas de 
protección 

Art. 51 Se podrán imponer una o varias de las siguientes medidas 
para la protección de los derechos de la PAM. 
1. Boleta de auxilio a favor de la persona adulta mayor que 
se encuentre amenazada o cuyo derecho ha sido 
vulnerado; 
2. Orden de restricción de acercamiento a la persona 
adulta mayor, por parte del presunto transgresor de sus 
derechos, en cualquier espacio público o privado; 
3. Salida inmediata de la o el transgresor de la vivienda de 
propiedad o a cargo de la persona adulta mayor, cuando su 
presencia constituya una amenaza para su integridad 
física, psicológica, sexual o patrimonial; 
4. Restitución de la persona adulta mayor a su domicilio 
cuando hubiere sido ilegítimamente desalojada o 
despojada; 
5. Disponer la devolución inmediata de documentos, 
bienes y valores que ilegalmente le hubieren sido 
retenidos a la persona adulta mayor; 
6. Prohibir a la o el denunciado acciones de intimidación, 
amenazas o coacción a la persona adulta mayor, de 
manera directa o por otra persona; 
7. Ordenar la realización del inventario de los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad de las Personas 
Adultas Mayores, a pedido de éstos, cuando consideren 
que se trata de perjudicarlos; 
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8. Disponer la instalación de dispositivos de alerta, 
incluido el botón de pánico, en la vivienda de la persona 
adulta mayor; 
9. Disponer el seguimiento para verificar la rectificación 
de las conductas de violencia cometidas en contra de 
Personas Adultas Mayores, por parte de las unidades 
técnicas respectivas de los entes rectores de inclusión 
económica y social, salud, educación y otras instancias 
locales que brinden este servicio, quienes emitirán el 
respectivo informe; 
10. Disponer medidas de acogimiento temporal cuando la 
persona adulta mayor haya sido transgredida en sus 
derechos y deba salir de la vivienda para proteger su 
integridad. La autoridad deberá coordinar con la 
autoridad rectora de la inclusión económica y social 
cuando corresponda; y, 
11. Las demás que sean necesarias para garantizar la 
debida observancia de los derechos de las Personas 
Adultas Mayores. 

Medidas 
Judiciales 

Art.52 Están se aplicarían en los siguientes casos: 
Cuando se requiere la custodia de las Personas Adultas 
Mayores; el acogimiento institucional de las Personas 
Adultas Mayores; régimen de visitas de las y a las Personas 
Adultas Mayores; pago de pensiones alimenticias a favor 
de las Personas Adultas Mayores y/o el pago de los gastos 
que demande la custodia de las Personas Adultas Mayores; 
y, el allanamiento del lugar donde se encuentre la persona 
adulta mayor o donde se presuma que está siendo violada 
en sus derechos 

Medidas de 
Protección 

Art. 53 Se dan estas medidas para evitar y cesar la amenaza o 
vulneración de los derechos de las Personas Adultas 
Mayores, a víctima o de la persona solicitante de las 
medidas de protección, otorgará las medidas, sin que para 
ello sea necesaria la presentación de otro elemento. La 
autoridad competente no deberá revictimizar, culpabilizar, 
juzgar o desacreditar a las Personas Adultas Mayores 
víctimas o posibles víctimas de violencia. Al tiempo de 
emitirse la medida de protección, se dispondrá su 
seguimiento y control, pudiendo solicitarse para su 
ejecución, la cooperación a los Intendentes de Policía. Jefes 
Políticos, Comisarios y Tenientes Políticos.  
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EL CONCEJO MUNICIPAL 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 14, reconoce el derecho de la 
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay; 

Que, la Constitución de la República en el artículo 264 establece que los gobiernos municipales 
tendrán competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley, por lo que, en el 
ámbito de sus competencias y territorio, en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas 
cantonales; 

Que, el artículo 397 de la Constitución, numeral dos, prevé que se deberá establecer 
mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de recuperación 
de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 399 establece la tutela estatal 
sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, debiendo 
articularse a través de un Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental; 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía de 
Descentralización (COOTAD), señala en los literales; a) Promover el desarrollo sustentable de 
su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales, c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra 
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; y k) establece que son funciones del 
Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal (GADM), las de regular, prevenir y controlar la 
contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las políticas 
ambientales nacionales; 

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), sostiene en los literales; a) Planificar, junto con otras 
instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad y b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

Que, el COOTAD en su artículo 431, determina que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados de manera concurrente establecerán las normas para la gestión integral del 
ambiente y de los desechos contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de 
actividades que afecten al mismo; 

Que, el artículo 6, numeral 13 de la Ley Orgánica de la Salud, señala que se regulará, vigilará 
y tomarán medidas destinadas a proteger la salud humana ante los riesgos y daños que pueden 
provocar las condiciones del ambiente; 
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Que, el artículo 112 de la Ley Orgánica de la Salud manifiesta que los municipios desarrollarán 
programas y actividades de monitoreo de la calidad del aire, para prevenir su contaminación 
por emisiones provenientes de fuentes fijas, móviles y de fenómenos naturales; 

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de la Salud dispone que toda actividad laboral, 
productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; así como las viviendas y otras 
instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo dispuesto en las respectivas normas 
y reglamentos sobre prevención y control, a fin de evitar la contaminación por ruido, que afecte 
a la salud humana; 

Que, el Art. 392 del Código Orgánico Integral Penal tipifica como una contravención de tránsito 
de séptima clase, cuando un conductor usa inadecuada y reiteradamente la bocina u otros 
dispositivos sonoros, contraviniendo las normas previstas en las normas de tránsito y demás 
normas aplicables, referente a la emisión de ruidos. Dicha contravención es sancionada con 
multa equivalente al cinco por ciento de un salario básico unificado del trabajador general; 

Que, la Ley de Gestión Ambiental, en sus artículos 13, 19, 21, 22 y 23, establece a los 
Municipios, como organismos descentralizados de gestión ambiental, que elaborarán políticas 
ambientales locales, calificarán las actividades que causen impactos ambientales, realizarán 
evaluaciones ambientales con el objeto de garantizar las condiciones de tranquilidad pública, y 
la mitigación de impactos ambientales; 

Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, determina las 
funciones y atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en los siguientes numerales, sostiene: 1) 
Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales suscritos y ratificados 
por el Ecuador en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, la presente Ley, 
sus reglamentos, y las políticas emanadas del Ministerio del Sector, precautelando el interés 
colectivo, de conformidad con los principios y objetivos establecidos en esta Ley, y 2) 
Establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de sus competencias su cumplimiento por parte 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de acuerdo al Reglamento que se expida para 
la presente Ley; 

Que, el artículo 211 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, determina 
que todos los automotores que circulen dentro del territorio ecuatoriano deberán estar provistos 
de partes, componentes y equipos que aseguren que no rebasen los límites máximos permisibles 
de emisión de gases y ruidos contaminantes establecidos en la normativa vigente; 

Que, el artículo 29 del Reglamento de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, determina que sin 
perjuicio de las competencias reservadas a la Agencia Nacional de Tránsito y a la CTE, los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, ejercerán las competencias en materia de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señaladas en la Ley, una vez que las asuman de 
conformidad con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización y demás normas aplicables; 

Que, el artículo 30 del Reglamento de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, determina que 
las ordenanzas que expidan los GAD`s en el ejercicio de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, guardarán armonía con las políticas emitidas por 
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el Ministerio del sector, y se enmarcarán en las disposiciones de carácter nacional emanadas de 
la ANT. Para tales efectos, las ordenanzas que se expidieren deberán ser comunicadas a la ANT 
inmediatamente luego de su aprobación, para el control correspondiente; 

Que, el artículo 307 del Reglamento de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, determina que 
la revisión técnica vehicular es el procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Tránsito 
o los GAD`s, según el ámbito de sus competencias, verifican las condiciones técnico mecánico, 
de seguridad, ambiental, de confort de los vehículos, por sí mismos a través de los centros 
autorizados para el efecto; 

Que, el Acuerdo Ministerial 097-A, publicado en el Registro Oficial No. 387 de fecha 4 de 
noviembre de 2015, determina los niveles máximos de emisión de ruido emitido al medio 
ambiente por fuentes fijas y móviles; 

Que, la Unidad de Comisaría tiene como misión verificar el cumplimiento de las normas y 
ordenanzas relativas a los aspectos sanitarios establecer juzgamientos a los infractores mediante 
la implementación de mecanismos de difusión y concienciación ciudadana para obtener una 
cultura colaborativa y participativa e intervenir en el ordenamiento de la ciudad para que se 
cumplan con las ordenanzas sobre la materia; 

Que, el Código Orgánico Ambiental en el artículo 1, tiene por objeto garantizar el derecho de 
las personas a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como proteger los 
derechos de la naturaleza para la realización del buen vivir o sumak kawsay.     

Que, el numeral 10 del artículo 27 del Código Orgánico del Ambiente, determina que es 
facultad de los Gobiernos Autónomos Metropolitanos y Municipales, en materia ambiental, el 
siguiente: 10) Controlar el cumplimiento de los parámetros ambientales y la aplicación de 
normas técnicas de los componentes agua, suelo, aire y ruido; en concordancia con las 
políticas y normas emitidas por los Gobiernos Autónomos Provinciales y la Autoridad 
Ambiental Nacional; 

Que, el GADM de Piñas, expidió la Ordenanza para la Prevención y Control de la 
Contaminación Ambiental Originada por la Emisión de Ruido Proveniente de Fuentes Fijas y 
Móviles, en el Cantón Piñas, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1248, 
de 04 de enero de 2024; 

Que, con oficio No. 160-UTTTSV-GADM-PIÑAS, de 08 de octubre de 2024, remitido por el 
especialista de la Unidad de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del GADM de 
Piñas, se hace conocer que desde la entrada en vigencia de la Ordenanza para la Prevención y 
Control de la Contaminación Ambiental Originada por la Emisión de Ruido Proveniente de 
Fuentes Fijas y Móviles, en el Cantón Piñas, el GADM de Piñas, en coordinación con las 
autoridades de control competente, han realizado varios operativos, dando resultados positivos, 
habiendo sancionado a 10 contraventores, los cuales, se van acercado al CRTV para rectificar 
el nivel sonoro que no sobre pase los límites permitidos. Sin embargo, pone a consideración, 
con el fin de incentivar a los conductores de motocicletas a mantener sus vehículos en 
condiciones aptas para mejores resultados en la erradicación de la contaminación auditiva, las 
siguientes sugerencias: 1. Reconsiderar el valor de la multa por primera vez al 10 % del salario 
básico unificado (actualmente se encuentra en el %25). 2. Reconsiderar el valor de la multa 
por segunda vez al 20% del salario básico unificado (actualmente se encuentra en el %50). 3. 
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Si el conductor reincide por segunda o tercera vez sin haber superado la causal de la multa en 
la primera vez, únicamente cancelara la multa de mayor costo, (actualmente se debe pagar 
ambas multas). 4. Si reincide en las anteriores o sea por tercera vez la multa será del 50% del 
salario básico unificado, más la retención del vehículo hasta que supere la causal de retención 
en las instalaciones del CRTV Piñas (actualmente se encuentra en 1 SBU y retención del 
vehículo por 15 días). 5. Si el conductor sancionado cancela el valor de la multa antes de los 
8 días se acogerá a la rebaja del 50% del valor total de la multa, verificando en el CRTV que 
el vehículo no supera los límites de ruido permitido para circular por las calles del cantón 
Piñas; y, 

Que, es necesario realizar actualizaciones a las disposiciones contenidas en la norma, en el 
presente caso, para una adecuada aplicación y combatir eficazmente la degradación ambiental, 
ruido, hacinamiento, inseguridad y crecimiento inusitado del parque automotor, instando a 
mantener el orden y al cumplimiento efectivo de las reglas que previenen la contaminación; y, 

En uso de las atribuciones y facultades que le confiere la ley, expide la siguiente:   

SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE RUIDO PROVENIENTE DE FUENTES FIJAS 
Y MÓVILES, EN EL CANTÓN PIÑAS 

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 50 por el siguiente: 

Art 50.- Infracciones ocasionadas por fuentes móviles y su sanción.- Las infracciones que van 
en contra de las normas de control de la contaminación ambiental originadas por la emisión de 
ruido por fuentes móviles, serán sancionadas de la siguiente manera: 

a) Cuando se constante que la unidad motorizada (vehículos pesados) no cumplan con las 
disposiciones designadas con respecto al horario y vías restringidas para su circulación 
en la siguiente ordenanza, serán sancionados con una multa del 10 % de una 
Remuneración Básica Unificada (RBU), y recibirá una notificación para que realice los 
correctivos respectivos. 

b) Cuando se constante que la unidad motorizada (vehículos pesados) no hagan uso de la 
zona de transferencia ubicada en el Recinto Ferial y no respeten los horarios designados 
para su libre circulación, por primera vez se hará una notificación formal solicitando el 
cumplimiento y si el hecho es por segunda ocasión serán sancionados con una multa del 
10 % de una Remuneración Básica Unificada (RBU), y recibirá una notificación para 
que realice los correctivos respectivos. 

c) Cuando se constante que la unidad motorizada (vehículos pesados) con fines de 
transporte de materiales para y desde las construcciones no respeten el horario y las 
calles restringidas en la siguiente serán sancionados con una multa del 10 % de una 
Remuneración Básica Unificada (RBU), y recibirá una notificación para que realice los 
correctivos respectivos. 

d) Cuando se constate que una unidad motorizada (vehículo con fines de competencia) que 
circule en el perímetro urbano sin existir un salvoconducto que explique su presencia, 
será sancionado/a con una multa del 10 % de una Remuneración Básica Unificada 
(RBU), y recibirá una notificación para que realice los correctivos respectivos. 
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e) Cuando se constate que una unidad motorizada (motocicleta, vehículo liviano, pesado 
o de transporte público de pasajeros) que circule en el perímetro urbano haciendo uso 
cornetas o trompetas que superen los niveles máximos de presión sonora, será 
sancionado/a con una multa del 10 % de una Remuneración Básica Unificada (RBU), y 
recibirá una notificación para que realice los correctivos respectivos. 

f) Cuando se constate que una unidad motorizada (motocicleta, vehículo liviano o pesado) 
circule con el tubo de escape abierto o sin un silenciador homologado, será sancionado/a 
con una multa del 10 % de una Remuneración Básica Unificada (RBU), y recibirá una 
notificación para que realice los correctivos respectivos. 

g) Cuando se constate que una unidad motorizada (motocicleta, vehículo liviano o pesado) 
circule superando los límites permisibles de ruido según la norma vigente, datos 
obtenidos en los controles ejecutados por las autoridades competentes con ayuda de un 
sonómetro homologado será sancionado/a con una multa del 10 % de una Remuneración 
Básica Unificada (RBU), y recibirá una notificación para que realice los correctivos 
respectivos. 

h) Cuando se constate que una unidad motorizada (motocicleta, vehículo liviano o pesado) 
circula superando los límites permisibles de ruido, que no haya realizado los correctivos 
solicitados, será sancionado/a con una multa del 20 % de una de Remuneración Básica 
Unificada (RBU). 

Si la reincidencia en todos los puntos expuestos anteriormente es por tercera vez, dentro del 
periodo de doce meses, será sancionado/a con multa del 50 % de una Remuneración Básica 
Unificada (RBU) y la retención de la unidad motorizada (vehículo o motocicleta) hasta que 
supere la causal de retención en las instalaciones del CRTV Piñas. 

Las unidades motorizadas (vehículo o motocicleta) estacionados en el espacio público o que se 
encuentren circulando por la ciudad, cabeceras parroquiales o centros poblados, generando 
ruido con alto parlantes que superen los límites permisibles, serán sancionados con una multa 
de 25 % de una Remuneración Básica Unificada (RBU); la misma será establecida a la persona 
propietaria según la placa de registro del vehículo. 

La agresión física o verbal a funcionarios de la Unidad de Gestión Ambiental y Rescate Animal, 
Policía Nacional, Comisión de Tránsito del Ecuador, Comisaría Municipal, Sistema Municipal 
de Estacionamiento Rotativo Tarifado- Piñas (SIMERTPI) y Bomberos Municipales de Piñas 
en procesos de control, será sancionada con una multa de una Remuneración Básica Unificada 
(RBU) y retención de la unidad motorizada por 15 días, sin perjuicio de las acciones penales a 
las que hubiere lugar. 

En el caso de reincidencia, la multa a cancelar por infracción a estas normas, sin que se haya 
cancelado sanciones precedentes, será aplicable únicamente la de mayor valor. 

Si la o el infractor dentro de las 72 horas de haber sido sancionado procede a realizar las 
correcciones correspondientes a la unidad motorizada, se acogerá a la rebaja del 50 % del valor 
total de la multa, previa certificación de verificación del CRTV en el que conste que el vehículo 
no supera los límites de ruido permitido para circulación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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PRIMERA.- Por esta única vez, las multas impuestas a las o los infractores de las disposiciones 
de la Ordenanza para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental Originada por la 
Emisión de Ruido Proveniente de Fuentes Fijas y Móviles, en el Cantón Piñas, en procesos de 
control realizados con cuatro meses de anterioridad a la vigencia de esta segunda ordenanza 
reformatoria y cuyas acciones demostrables por parte de los infractores, han sido subsanadas 
dentro de 72 horas de haber sido sancionados, serán condonados del 50 % del valor total de la 
multa impuesta. 

Será también aplicable la reducción del 50 % del valor de la multa a aquellos títulos de crédito 
que se encuentren emitidos y sometidos a procesos de ejecución coactiva, sin que exista 
resolución ejecutoriada. 

SEGUNDA.- El contenido de la presente ordenanza reformatoria será codificado a la 
Ordenanza para la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental Originada por la 
Emisión de Ruido Proveniente de Fuentes Fijas y Móviles, en el Cantón Piñas. 

Para el efecto, Secretaría de Concejo ejecutará dicha codificación, realizando las notas 
respectivas en el apartado y posterior notificación a las direcciones y unidades administrativas 
correspondientes, para su conocimiento y aplicación. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente ordenanza reformatoria entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial o página web institucional. 

Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Piñas, a diez de enero de 2025. 

 

 

Ing. Teresa Feijóo Jaramillo                                          Ab. María del Carmen Barnuevo 

ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS             SECRETARIA GENERAL DEL GADM-P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 76

89 

Lunes 14 de abril de 2025

 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS 

CERTIFICA: 

Que SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 
PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 
ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE RUIDO PROVENIENTE DE FUENTES FIJAS Y 
MÓVILES, EN EL CANTÓN PIÑAS , fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal 
en primera instancia en sesión ordinaria de fecha 31 de diciembre de 2024, y, en segunda 
instancia en sesión ordinaria del Concejo Municipal de fecha 10 de enero de 2025. 

 

Piñas, 10 de enero de 2025 

 

 

 

 

Ab. María del Carmen Barnuevo 

SECRETARIA GENERAL DEL GADM-P 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS 

De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, 
remítase el original y copias de la presente Ordenanza a la señora Alcaldesa del cantón Piñas, 
para su sanción y promulgación respectiva.  

 

 

 

Ab. María del Carmen Barnuevo 

SECRETARIA GENERAL DEL GADM-P 

Piñas, 10 de enero de 2025 

 

ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DE PIÑAS 

 

SANCIÓN: De conformidad con el Art. 248 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) vigente; SANCIONO SEGUNDA 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL ORIGINADA POR LA 
EMISIÓN DE RUIDO PROVENIENTE DE FUENTES FIJAS Y MÓVILES, EN EL 
CANTÓN PIÑAS  

 

 

Piñas, 10 de enero de 2025 

 

 

 

 

Ing. Teresa Feijóo Jaramillo 

ALCALDESA DEL CANTÓN PIÑAS 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS 

Sancionó y ordenó la promulgación de la SEGUNDA ORDENANZA REFORMATORIA 
A LA ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE RUIDO 
PROVENIENTE DE FUENTES FIJAS Y MÓVILES, EN EL CANTÓN PIÑAS a través 
de la publicación en la página web de la Institución y en el Sistema Electrónico de Ingreso de 
Documentos a Publicarse, la presente , la Ing. Juana Teresa Feijóo Jaramillo, Alcaldesa del 
cantón Piñas, el día viernes 10 de enero de 2025.- LO CERTIFICO. 

 

Piñas,  10 de enero de 2025 

 

 

 

 

Ab. María del Carmen Barnuevo 

SECRETARIA GENERAL DEL GADM-P 
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ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA TASA 
POR SERVICIO DE RECUPERACIÓN, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE 
PARQUES, PLAZOLETAS, JARDINERAS DE PARTERRES Y ÁREAS VERDES 
PÚBLICAS EN EL CANTÓN PORTOVIEJO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme a la Constitución de la República del Ecuador, el régimen tributario 
se rige en los principios de 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y 

stad tributaria no es 
ilimitada o irrestricta, sino que su ejercicio está limitado por principios 
constitucionales que crean una contrapartida entre las garantías del 
administrado y la actuación del Estado. 

En derecho público rige el principio de legalidad, por lo que en efecto todas 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Lo dicho, contribuye a la existencia del 
principio de seguridad jurídica y confianza legítima contemplado en el 
artículo 22 del Código Orgánico Administrativo, que se conjuga con el 
mandato constitucional que exige normas previas y claras para contribuir a la 
mencionada seguridad jurídica. 

El Código Tributario como norma que regula las relaciones jurídicas 
provenientes de los tributos, contempla que la obligación tributaria es el 
vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras 
de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual 
debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o servicios apreciables en 
dinero, al verificarse el hecho generador previsto por la ley. El sujeto activo es 
el ente público acreedor del tributo, y el sujeto pasivo la persona natural o 
jurídica que, según la ley, está obligada al cumplimiento de la prestación 
tributaria, sea como contribuyente o como responsable. 

El pago de la obligación tributaria debe hacerse al acreedor del tributo y por 
éste al funcionario, empleado o agente, a quien la ley o el reglamento faculte 
su recaudación, retención o percepción. En ese sentido, las empresas públicas 
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tienen jurisdicción coactiva para la recaudación de los valores adeudados por 
sus clientes, usuarios o consumidores, ejercidas de conformidad con lo 
previsto en el Código Orgánico Administrativo. En los casos que las empresas 
públicas no cuenten con un acreedor del tributo pueden realizar los 
mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los 
distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión 
pública. 

Al respecto, el Código Tributario, estipula que la recaudación de los tributos 
se efectuará por las autoridades y en la forma o por los sistemas que la ley o el 
reglamento establezcan para cada tributo. El cobro de los tributos podrá 
también efectuarse por agentes de retención o percepción que la ley establezca 
o que, permitida por ella, instituya la administración. 

Excepcionalmente, en los casos en que la ley expresamente conceda la gestión 
tributaria a la propia entidad pública acreedora de tributos, la administración 
de esos tributos corresponderá a los órganos del mismo sujeto activo que la ley 
señale; y, a falta de este señalamiento, a las autoridades que ordenen o deban 
ordenar la recaudación. 

Concomitante, el COOTAD dispone que la recaudación y pago de los tributos 
es el funcionario recaudador y pagador de los gobiernos autónomos 
descentralizados. Será el responsable de los procedimientos de ejecución 
coactiva. Rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la Contraloría General 
del Estado. Su superior inmediato será la máxima autoridad financiera. 

Por tanto, las Empresas Públicas de acuerdo a la LOEP podrán adoptar formas 
de financiamiento que estimen pertinentes para cumplir sus fines y objetivos 

servicios que produzcan activos a través de emisión de obligaciones. Para el 
efecto se requerirá la resolución favorable del Directorio de la empresa y el 
cumplimiento de los requisitos previstos en esta y otras leyes, así como en la 
normativa aplicable, en función de la naturaleza del financiamiento al que se 
acceda. 

Dados todos los antecedentes, es necesario buscar mejorar el flujo de efectivo 
de la Empresa Pública Municipal de Parques, Cementerios, Áreas Verdes, 
Zonas de Recreación y Espacios Culturales PORTOPARQUES EP, por ello 
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surge la necesidad de reformar el flujo de la recaudación de la tasa por servicio 
de recuperación, manejo y mantenimiento de parques, plazoletas, jardineras 
de parterres y áreas verdes públicas en el cantón Portoviejo, para que este sea 
transferido desde PORTOAGUAS EP directamente a PORTOPARQUES EP. 

La presente reforma busca mejorar el flujo de procesos a fin de que se 
transfieran los recursos, provenientes de la recaudación de la tasa de áreas 
verdes, a fin de reducir la cuenta por cobrar y mejorar el flujo de efectivo de la 
Empresa, lo que a su vez coadyuvará a disminuir las cuentas por pagar a 
proveedores de bienes y servicios. 

PORTOPARQUES EP, al tener la competencia delegada por parte del GAD 
Portoviejo, de gestionar, desarrollar y administrar parques, cementerios, áreas 
verdes, zonas de recreación y espacios culturales en el cantón Portoviejo, 
considerando que la Empresa Pública Municipal le corresponde asumir los 
costos de construcción y reconstrucción de parques y áreas verdes, por ser 
obra pública de beneficio general, sectorial o local de acuerdo a la ordenanza 
pertinente, a trav
Mantenimiento de Parques, Plazoletas, Jardineras de Parterres y Áreas Verdes 
Públicas del Cantón Portoviejo. 

Por tanto, la propuesta normativa se encuentra fundamentada en los informes 
técnicos de PORTOPARQUES EP, y de las áreas municipales del GAD 
Portoviejo, que justifican el flujo de efectivo de la empresa en la recaudación 
de la tasa, para que este sea transferido desde PORTOAGUAS EP 
directamente a PORTOPARQUES EP, evitando la triangulación en el flujo de 
la tasa, que contribuirá a un control efectivo de los valores recaudados y 
además coadyuvará a la correspondiente reinversión de los fondos 
transferidos, un tiempo perentorio para la transferencia de los valores que aún 
se mantienen por transferir desde el agente recaudador. 

No obstante, PORTOPARQUES EP como ente acreedor del tributo, le 
corresponde la facultad para emprender la gestión de cobro administrativo; y, 
en la generación de títulos de créditos respecto de aquellas obligaciones que se 
constituyan de carácter vencido realizar los mecanismos de articulación, 
coordinación y corresponsabilidad con el GAD Portoviejo, para una adecuada 
planificación y gestión pública, en el marco de lo establecido en el Código 
Tributario. 
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Este proyecto no contiene una modificación del valor de la tasa como tal, sus 
reformas van dirigidas exclusivamente al flujo de los valores recaudados a fin 
de que sean transferidos desde PORTOAGUAS EP hasta PORTOPARQUES 
EP, sin la intermediación del GAD Portoviejo, evitando la triangulación en el 
flujo de la tasa por servicio de recuperación, manejo y mantenimiento de 
parques, plazoletas, jardineras de parterres y áreas verdes públicas en el 
cantón Portoviejo, su ejecución contribuirá a un control efectivo de los valores 
recaudados y además coadyuvará a la correspondiente reinversión de los 
fondos transferidos. Además, existe una necesidad de establecer un tiempo 
perentorio para la transferencia de los valores que aún se mantienen por 
transferir desde el agente. 

Con estos antecedentes expuestos, el servicio de recuperación, manejo y 
mantenimiento de parques, plazoletas, jardineras de parterres y áreas verdes 
públicas en el cantón Portoviejo, se concluye que PORTOPARQUES EP, al 
tener la competencia delegada por parte del GAD Portoviejo, de gestionar, 
desarrollar y administrar los parques, cementerios, áreas verdes, zonas de 
recreación, espacios culturales y los desechos sanitarios y/o infecciosos en el 
cantón Portoviejo, y, considerando que a la Empresa Pública Municipal le 
corresponde asumir los costos de construcción y reconstrucción de parques y 
áreas verdes, por ser obra pública de beneficio general, sectorial o local; y, la 
jurisdicción coactiva para la recaudación de los valores adeudados por las 
personas naturales y sociedades, de conformidad al Código Tributario y el 
Código Orgánico Administrativo. 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce 
el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen 
vivir, sumak kawsay, declarando de interés público la preservación del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados; 
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Que,  el artículo 66 numeral 27 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina el reconocimiento y garantía a las personas el 
derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre 
de contaminación y en armonía con la naturaleza; 

Que,  el artículo 73 inciso primero de la Constitución de la República del 
Ecuador, como uno de los derechos de la naturaleza, las medidas de 
precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la 
extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales; 

Que,  el artículo 83 numeral 6 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, 
respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 
utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y 
sostenible; 

Que,  el artículo 264 numeral 2 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que es competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales, ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el 

sus facultades, expedirán ordenanzas cantonales; 

Que,  el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que el Estado constituirá empresas públicas para la gestión 
de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos 
y el desarrollo de otras actividades económicas. Las empresas públicas 
estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de 
derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, 
económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad 
y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales; 

Que,  el artículo 395 numeral 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce como principio ambiental que el Estado garantizará 
un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 
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respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la 
capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 
satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras; 

Que,  el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, concierne la autonomía 
política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados que comprende el derecho y la capacidad efectiva de 
estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo 
su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 
beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera 
responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional; 

Que,  el artículo 7 del COOTAD, señala que para el pleno ejercicio de sus 
competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán 
asumir, se reconoce a los concejos municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; 

Que,  el artículo 29 del COOTAD entre el ejercicio de las funciones de los 
gobiernos autónomos descentralizados se realizará a través de tres 
funciones integradas: a) De legislación, normatividad y fiscalización; b) 
De ejecución y administración; y, c) De participación ciudadana y 
control social; 

Que,  el artículo 55 del COOTAD entre las competencias exclusivas del 
gobierno autónomo descentralizado municipal sin perjuicio de otras 
que determine la ley: b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón; d) Prestar los servicios públicos básicos de agua 
potable, alcantarillado sanitario y pluvial con depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, 
otras actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la 
Ley; e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras; 
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Que,  el artículo 57 del COOTAD entre las atribuciones del concejo municipal 
le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, 
mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; j) 
Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de 
economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras públicas 
cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La gestión de los 
recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las 
disposiciones constitucionales y legales; 

Que,  el artículo 60 del COOTAD entre las atribuciones del alcalde o alcaldesa 
le corresponde: d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo 
municipal en el ámbito de competencias del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; j) Distribuir los asuntos que deban pasar a 
las comisiones del gobierno autónomo municipal y señalar el plazo en 
que deben ser presentados los informes correspondientes; 

Que,  el artículo 225 del COOTAD de los ingresos tributarios comprenderán 
las contribuciones señaladas en este Código y se dividirán en los tres 
capítulos básicos siguientes: Capítulo II.- Tasas, que comprenderá 
únicamente las que recaude la tesorería o quien haga sus veces de los 
gobiernos autónomos descentralizados, no incluyéndose, por 
consiguiente, las tasas que recauden las empresas de los gobiernos 
autónomos descentralizados; 

Que,  el artículo 279 del COOTAD señala que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipal podrán delegar la gestión de sus 
competencias a otros niveles de gobierno, sin perder la titularidad de 
aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo del órgano 
legislativo correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma y 
en cualquier tiempo; 

Que,  el artículo 417 del COOTAD entre los bienes de uso público cuyo uso 
por los particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin 
embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva y 
temporal, mediante el pago de una regalía. Constituyen bienes de uso 
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público: b) Las plazas, parques y demás espacios destinados a la 
recreación u ornato público y promoción turística; 

Que,  el artículo 568 del COOTAD las tasas serán reguladas mediante 
ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o 
metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la 
prestación de los siguientes servicios: i) Otros servicios de cualquier 
naturaleza; 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas LOEP dispone 
que las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en 
los términos que establece la Constitución de la República, personas 
jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 
autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 
gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de 
actividades económicas que corresponden al Estado; 

Que,  el artículo 11 de la LOEP dispone entre los deberes y atribuciones del 
Gerente General, como responsable de la administración y gestión de la 
empresa pública, tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 16. 
Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su 
delegado; 

Que,  el artículo 42 de la LOEP señala que las empresas públicas sus 
subsidiarias y filiales podrán adoptar las formas de financiamiento que 
estimen pertinentes para cumplir sus fines y objetivos empresariales, 
tales como: ingresos provenientes de la comercialización de bienes y 
prestación de servicios así como de otros emprendimientos; rentas de 
cualquier clase que produzcan los activos, acciones, participaciones; 
acceso a los mercados financieros, nacionales o internacionales, a través 
de emisión de obligaciones, titularizaciones, contratación de créditos; 
beneficio de garantía soberana; inyección directa de recursos estatales, 
reinversión de recursos propios; entre otros. Para el efecto se requerirá 
la resolución favorable del Directorio de la empresa y el cumplimiento 
de los requisitos previstos en esta y otras leyes, así como en la 
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normativa aplicable, en función de la naturaleza del financiamiento al 
que se acceda; 

Que,  la Disposición General CUARTA de la LOEP, señala que las empresas 
públicas tienen jurisdicción coactiva para la recaudación de los valores 
adeudados por sus clientes, usuarios o consumidores. La ejercerán de 
conformidad con lo previsto en el Código Orgánico Administrativo; 

Que,  el artículo 15 del Código Tributario dispone que la obligación tributaria 
es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades 
acreedoras de tributos y los contribuyentes o responsables de aquellos, 
en virtud del cual debe satisfacerse una prestación en dinero, especies o 
servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador 
previsto por la ley; 

Que,  el artículo 37 del Código Tributario establece que la obligación 
tributaria se extingue, en todo o en parte, por cualesquiera de los 
siguientes modos: 1. Solución o pago; 2. Compensación; 3. Confusión; 4. 
Remisión; 5. Prescripción de la acción de cobro y, 6. Por transacción; 

Que,  el artículo 40 del Código Tributario establece que el pago debe hacerse 
al acreedor del tributo y por éste al funcionario, empleado o agente, a 
quien la ley o el reglamento faculte su recaudación, retención o 
percepción; 

Que,  el artículo 66 de Código Tributario, señala que se exceptúan de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, los casos en que la ley 
expresamente conceda la gestión tributaria a la propia entidad pública 
acreedora de tributos. En tal evento, la administración de esos tributos 
corresponderá a los órganos del mismo sujeto activo que la ley señale; 
y, a falta de este señalamiento, a las autoridades que ordenen o deban 
ordenar la recaudación; 

Que,  el artículo 71 del Código Tributario establece que la facultad 
recaudadora de los tributos se efectuará por las autoridades y en la 
forma o por los sistemas que la ley o el reglamento establezcan para 
cada tributo; 
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Que,  artículo 158 del Código Tributario señala que la acción coactiva se 
ejercerá privativamente por los respectivos funcionarios recaudadores 
de las administraciones tributarias, con sujeción a las disposiciones de 
esta sección, a las reglas generales de este Código y supletoriamente en 
lo que fuere pertinente, a las del Código Orgánico General de Procesos. 
Las máximas autoridades tributarias podrán designar recaudadores 
especiales, y facultarlos para ejercer la acción coactiva en las secciones 
territoriales que estimen necesario; 

Que,  el artículo 160 del Código Tributario manifiesta que todo título de 
crédito, liquidación o determinación de obligaciones tributarias 
ejecutoriadas, sentencias firmes y ejecutoriadas que no modifiquen el 
acto determinativo, llevan implícita la orden de cobro para el ejercicio 
de la acción coactiva. El mismo efecto tendrá las resoluciones 
administrativas de reclamos, sancionatorias o recursos de revisión. Sin 
perjuicio de lo señalado, en el proceso de ejecución coactiva, se deberá 
garantizar el derecho al debido proceso y del derecho a la defensa de 
los contribuyentes, garantizados constitucionalmente; 

Que,  el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo expresa que las 
administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y 
previsibilidad. La actuación administrativa será respetuosa con las 
expectativas que razonablemente haya generado la propia 
administración pública en el pasado. La aplicación del principio de 
confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, 
de forma motivada, la política o el criterio que emplearán en el futuro; 

Que,  el artículo 261 del Código Orgánico Administrativo señala que el titular 
de la potestad de ejecución coactiva y competencias. Las entidades del 
sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando 
esté previsto en la ley; 

Que,  el artículo 262 del Código Orgánico Administrativo señala que el 
procedimiento coactivo se ejerce privativamente por las o los 
respectivos empleados recaudadores de las instituciones a las que la ley 
confiera acción coactiva. En caso de falta o impedimento le subrogará 
su superior jerárquico, quien calificará la excusa o el impedimento; 
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Que,  el 30 de septiembre de 2014, el Concejo Municipal expidió la 
ORDENANZA DE CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE PARQUES, CEMENTERIOS, ÁREAS VERDES, 
ZONAS DE RECREACIÓN Y ESPACIOS CULTURALES DE 
PORTOVIEJO; 

Que,  el 15 de junio de 2018, el Concejo Municipal expidió la ORDENANZA 
QUE REGULA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO (ACTUALIZACIÓN Y CODIFICACIÓN 
2018), que contiene en su Título II, Capítulo VII la EMPRESA PÚBLICA 
MUNICIPAL DE PARQUES, CEMENTERIOS, ÁREAS VERDES, 
ZONAS DE RECREACIÓN Y ESPACIOS CULTURALES; 

Que,  el 23 de diciembre de 2016, el Concejo Municipal expidió la 
ORDENANZA QUE CREA LA TASA POR SERVICIO DE 
RECUPERACIÓN, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, 
PLAZOLETAS, JARDINERAS DE PARTERRES Y ÁREAS
 VERDES PÚBLICAS EN EL CANTÓN PORTOVIEJO, 
publicada en la Edición Especial N.º 866  Registro Oficial, el 31 enero 
de 2017, creando la Tasa por servicio de recuperación, manejo y 
mantenimiento de parques, plazoletas, jardineras de parterres y áreas 
verdes públicas del cantón Portoviejo; 

Que,  el 09 de diciembre de 2021, el Concejo Municipal expidió la 
ORDENANZA QUE REGULA LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN 
Y TARIFAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO AMBIENTAL RELACIONADOS CON EL AGUA 
PARA EL CANTÓN PORTOVIEJO publicada en la Edición Especial N.º 
1866 - Registro Oficial, el 12 de enero de 2022. En su Disposición 
Reformatoria Segunda, se sustituye el artículo 9 de la Ordenanza que 
Crea la Tasa por Servicio de Recuperación, Manejo y Mantenimiento de 
Parques, Plazoletas, Jardineras de Parterres y Áreas Verdes Públicas en 
el cantón Portoviejo; 

Que,  el 07 de febrero de 2024, el Concejo Municipal expidió la ORDENANZA 
REFORMATORIA AL CÓDIGO MUNICIPAL LIBRO 1 
COMPONENTE INSTITUCIONAL REFERENTE A LA EMPRESA 
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PÚBLICA MUNICIPAL DE PARQUES, CEMENTERIOS, ÁREAS 
VERDES, ZONAS DE RECREACIÓN Y ESPACIOS CULTURALES; 

Que,  mediante informe técnico PORTOPARQUES2024JAF-FP-INF-008 de 
fecha 20 de mayo de 2024, la Jefatura Administrativa Financiera de 
PORTOPARQUES EP, en sus recomendaciones establece: Dados todos 
los antecedentes, es necesario buscar mejorar el flujo de efectivo de la 
empresa, por ello se recomienda que se lleve a Directorio la necesidad 
de reformar el flujo de la recaudación de la tasa por servicio de 
recuperación, manejo y mantenimiento de parques, plazoletas, 
jardineras de parterres y áreas verdes públicas en el cantón Portoviejo, 
para que este sea transferido desde PORTOAGUAS EP directamente a 
PORTOPARQUES EP. Solicitar a la Dirección Financiera del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Portoviejo, que hasta 
que se sancione las reformas a la ordenanza, se mejore el flujo de 
procesos a fin de que se transfieran los recursos, provenientes de la 
recaudación de tasas de áreas verdes, en menos tiempo de lo que se ha 
evidenciado en el presente informe. Al haber identificado cuentas por 
cobrar al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Portoviejo, se requiere solicitar a la Dirección Financiera de esta 
entidad, se realice una programación de transferencias de lo pendiente 
del periodo 2023, a fin de reducir la cuenta por cobrar y mejorar el flujo 
de efectivo de la empresa, lo que a su vez coadyuvará a disminuir las 
cuentas por pagar a proveedores de bienes y servicios; 

Que,  mediante informe jurídico PORTOPARQUES2024-AJ-002 de fecha 04 de 
junio de 2024, el asesor jurídico de PORTOPARQUES EP, en sus 
conclusiones y recomendaciones establece: El proyecto de 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA 
TASA POR SERVICIO DE RECUPERACIÓN, MANEJO Y 
MANTENIMIENTO DE PARQUES, PLAZOLETAS, JARDINERAS DE 
PARTERRES Y ÁREAS VERDES PÚBLICAS EN EL CANTÓN 
PORTOVI  dispuesto en el artículo 322 del 
COOTAD, lo cual faculta a que se le dé el correspondiente trámite 
parlamentario. Dentro de las atribuciones del directorio de 
PORTOPARQUES EP, consta la de presentar para la aprobación del 
GAD Portoviejo, los proyectos de ordenanzas de la empresa; por lo 
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tanto, se recomienda convocar a una sesión de directorio para dar 
cumplimiento con esta atribución, como paso previo, para ser 
presentado ante el señor alcalde del cantón Portoviejo. El artículo 4 de 
la Ley Orgánica de Empresas Públicas define a las empresas públicas 
como entes de derecho público que tienen autonomía administrativa y 
de gestión, razón por la cual, es procedente presentar el proyecto de 
ordenanza elaborado, a conocimiento del directorio de la empresa para 
su posterior trámite parlamentario, respetando la base legal en lo 
referente a iniciativas legislativas. Este proyecto no contiene una 
modificación del valor de la tasa como tal, sus reformas van dirigidas 
exclusivamente al flujo de los valores recaudados a fin de que sean 
transferidos desde PORTOAGUAS EP hasta PORTOPARQUES EP, sin 
la intermediación del GAD Portoviejo. El proyecto de ordenanza tiene 
como finalidad evitar la triangulación en el flujo de la tasa por servicio 
de recuperación, manejo y mantenimiento de parques, plazoletas, 
jardineras de parterres y áreas verdes públicas en el cantón Portoviejo, 
su ejecución contribuirá a un control efectivo de los valores recaudados 
y además coadyuvará a la correspondiente reinversión de los fondos 
transferidos. Además, existe una necesidad de establecer un tiempo 
perentorio para la transferencia de los valores que aún se mantienen 
por transferir desde el agente recaudador. Se adjunta a este informe, el 
proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza que crea la tasa por 
servicio de recuperación, manejo y mantenimiento de parques, 
plazoletas, jardineras de parterres y áreas verdes públicas en el cantón 
Portoviejo; 

Que,  en sesión de Directorio de la Empresa Pública Municipal 
PORTOPARQUES EP, efectuada el día martes 25 de junio de 2024, 
resolvió presentar al GAD Portoviejo, el proyecto de ordenanza 
reformatoria; 

Que,  la Secretaría de Inversiones, Sostenibilidad y Cooperación Internacional 
del GAD Portoviejo, de fecha 17 de diciembre de 2024, remitió el 
informe técnico sobre la incidencia en la transferencia de la Tasa de 
parques;  
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Que,  mediante informe GADMP2024-DFIN-0021, de fecha 17 de diciembre 
de 2024, la Dirección Financiera Municipal, remitió el informe 
financiero sobre la incidencia en la transferencia de la Tasa de parques; 

Que,  la normativa municipal busca garantizar el adecuado flujo de los fondos 
provenientes de la tasa, para que este sea transferido desde 
PORTOAGUAS EP directamente a PORTOPARQUES EP, evitando la 
triangulación en el flujo de la tasa, esto, contribuirá a un control efectivo 
de los valores recaudados, coadyuvando a la correspondiente 
reinversión de los fondos transferidos; 

Que, este proyecto no contiene una modificación del valor de la tasa como 
tal, sus reformas van dirigidas exclusivamente al flujo de los valores 
recaudados a fin de que sean transferidos desde PORTOAGUAS EP 
hasta PORTOPARQUES EP; 

En uso de las atribuciones legales y constitucionales, se expide la siguiente: 

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA 
TASA POR SERVICIO DE RECUPERACIÓN, MANEJO Y 
MANTENIMIENTO DE PARQUES, PLAZOLETAS, JARDINERAS DE 
PARTERRES Y ÁREAS VERDES PÚBLICAS EN EL CANTÓN 
PORTOVIEJO 

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 5, por el siguiente: 

- HECHO GENERADOR. - Se constituye hecho generador de la presente 
tasa el servicio de recuperación, manejo y mantenimiento de parques, plazoletas, 
jardineras de parterres y otras áreas verdes públicas brindado por la Empresa Pública 
Municipal de Parques, Cementerios, Áreas Verdes, Zonas de Recreación y Espacios 
Culturales de Portoviejo, PORTOPARQUES EP. 

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 6, por el siguiente: 

- SUJETO ACTIVO. - El ente acreedor de la tasa por servicios de 
recuperación, manejo y mantenimiento de parques, plazoletas, jardineras de parterres 
y áreas verdes públicas es la Empresa Pública Municipal de Parques, Cementerios, 
Áreas Verdes, Zonas de Recreación y Espacios Culturales de Portoviejo, 
PORTOPARQUES EP, de conformidad al artículo 66 del Código Tributario. 
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Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 9, por el siguiente: 

- DE LA RECAUDACIÓN Y TRASPASO DE LA TASA. - Se designa 
como agente de percepción de la tasa determinada, a la Empresa Pública Municipal de 
Agua Potable y Saneamiento de Portoviejo  PORTOAGUAS EP, empresa que deberá 
transferir el valor recaudado el siguiente día laborable posterior a la recaudación 
efectuada, depositando los valores en la cuenta que la Empresa Pública Municipal de 
Parques, Cementerios, Áreas Verdes, Zonas de Recreación y Espacios Culturales de 

to. 

Artículo 4.- Agréguese como disposiciones generales, las siguientes: 

- PORTOAGUAS EP remitirá a PORTOPARQUES EP el detalle de los 
valores recaudados por concepto de la tasa; información necesaria para realizar el 
correspondiente control interno que establece la normativa legal vigente. 

- PORTOAGUAS EP remitirá a PORTOPARQUES EP, el detalle de los 
valores que se encuentren pendientes de pago por concepto de la tasa, para que la 
empresa pública municipal acreedora emprenda la gestión de cobro administrativo; y, 
por ende, la generación de los títulos de créditos de las obligaciones que se constituyan 
de carácter vencido. 

Artículo 5.- Agréguese como disposiciones transitorias, las siguientes: 

de la presente Ordenanza, remitirá al GAD Portoviejo, la cartera vencida de las 
obligaciones tributarias que se encuentren pendientes de pago. 

 El GAD Portoviejo, dentro de un término de 180 días contados a partir de la 
entrega de obligaciones tributarias vencidas por parte de PORTOAGUAS EP, 
efectuará las acciones de cobro a los sujetos pasivos de la Tasa. 

PORTOPARQUES EP, efectuará los mecanismos de articulación y coordinación con 
el GAD Portoviejo, con la finalidad de establecer una adecuada recuperación de los 
recursos por concepto de las acciones de cobro que se realicen, para que la empresa 
pública logre una sostenibilidad financiera de planificación y gestión pública. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Única. - En el primer mes del siguiente año, PORTOPARQUES EP, articulará 
con la Procuraduría Síndica Municipal, la codificación y actualización de la 
Ordenanza que crea la tasa por servicio de recuperación, manejo y 
mantenimiento de Parques, Plazoletas, Jardineras de Parterres y Áreas Verdes 
Públicas en el cantón Portoviejo, conforme sus reformas aprobadas por el 
Concejo Municipal, disponiendo su publicación en el dominio web de la 
institución municipal y en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 324 del COOTAD. 
 
Dada por el Concejo Municipal del cantón Portoviejo, a los nueve días del mes 
de enero de 2025. 
 
 
 
Mgs. Javier Pincay Salvatierra                    Abg. José R. Galarza Cedeño                                                           
ALCALDE DE PORTOVIEJO        SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Certifico que la ORDENANZA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA TASA POR SERVICIO DE 
RECUPERACIÓN, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, PLAZOLETAS, 
JARDINERAS DE PARTERRES Y ÁREAS VERDES PÚBLICAS EN EL CANTÓN 
PORTOVIEJO, fue debidamente discutida y aprobada por el Concejo Municipal 
del cantón Portoviejo, en dos sesiones distintas, celebradas los días 26 de 
septiembre de 2024 y 09 de enero de 2025, de conformidad a lo que dispone el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiendo sido aprobada definitivamente en la sesión del 09 
de enero de 2025.  
 
 
 
Abg. José R. Galarza Cedeño  
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  
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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PORTOVIEJO.- En la 
ciudad de Portoviejo, a los diez días del mes de enero del año dos mil 
veinticinco, a las 12H00.- De conformidad con lo que dispone el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
elévese a conocimiento del señor Alcalde del cantón, para su sanción, la 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA TASA POR 
SERVICIO DE RECUPERACIÓN, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, 
PLAZOLETAS, JARDINERAS DE PARTERRES Y ÁREAS VERDES PÚBLICAS EN 
EL CANTÓN PORTOVIEJO. 
 

 
 

Abg. José R. Galarza Cedeño  
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL  
 
ALCALDÍA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- Portoviejo, 10 de enero de 2025.- 
16H00.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente, y una 
vez que se ha cumplido con las disposiciones legales, SANCIONO la 
ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA LA TASA POR 
SERVICIO DE RECUPERACIÓN, MANEJO Y MANTENIMIENTO DE PARQUES, 
PLAZOLETAS, JARDINERAS DE PARTERRES Y ÁREAS VERDES PÚBLICAS EN 
EL CANTÓN PORTOVIEJO, y procédase de acuerdo a la Ley. 

 
 
 

Mgs. Javier Pincay Salvatierra 
ALCALDE DE PORTOVIEJO                      

 
SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- Proveyó y firmó el magíster 
Javier Humberto Pincay Salvatierra, Alcalde del cantón Portoviejo, el viernes 
10 de enero de 2025.- 16H00.- Lo Certifico:   

 
 
 

Abg. José R. Galarza Cedeño  
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN SARAGURO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La planificación del desarrollo y la formulación de los planes de ordenamiento 
territorial, es una competencia común para los diferentes niveles de gobierno, según 
se establece en la Constitución de la República del Ecuador 2008 y el Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se 
ejerce de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial. En concordancia con lo dispuesto en el Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas (COPFP), los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) deben formular y/o actualizar su respectivo Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) al inicio de cada gestión. 
 
El PDOT es un instrumento fundamental para la planificación y gestión local, que 
conjuntamente con otros instrumentos de los niveles de gobierno superior e inferior, 
permiten ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo 
respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el 
manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través 
de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado 
con visión de largo plazo, mediante un trabajo conjunto entre el GADMIS, instituciones 
del sector público y actores de la sociedad civil; su elaboración y aplicación es de 
carácter obligatorio, según las leyes vigentes en el Ecuador. 
 
El fin fundamental de la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
mejorar la calidad de vida de la población que se encuentra en el territorio cantonal, 
trabajando de manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de 
normativas, gestión de competencias exclusivas y concurrentes, y ejercicio de 
atribuciones; y, bajo los principios de unidad, igualdad, solidaridad, coordinación y 
corresponsabilidad, subsidiariedad, complementariedad, equidad, participación 
ciudadana y sustentabilidad del desarrollo, que contribuyan al mejoramiento del 
impacto de las políticas públicas. 
 
La LOOTUGS incorpora en los planes de ordenamiento territorial de nivel cantonal, la 
dimensión del planeamiento urbanístico del suelo, de manera detallada y operativa 
para regular las intervenciones sectoriales sobre su uso y ocupación, incorporando 
medidas que precautelen el bien común sobre el individual. Lo establecido en la 
LOOTUGS, se vincula con los preceptos de la Nueva Agenda Urbana (NAU), Agenda 
2030, Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres, Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático y Convenciones sobre protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 
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El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Saraguro 2023 - 2027, ha 
sido formulado de acuerdo a las directrices legales establecidas en la Constitución de 
la República del Ecuador 2008, el COOTAD, el Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Publicas (COPFP), Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo (LOOTUGS), Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC) y 
otras normativas legales conexas; así como, se han seguido los lineamientos 
establecidos por la Secretaria Nacional de Planificación. 

Una adecuada y eficaz planificación del desarrollo, que goce de legitimidad expresada 
por los distintos actores sociales, son de mucha trascendencia local; sin embargo, 
esa participación ciudadana debe ser ordenada y organizada para evitar confusiones 
y caos, acorde con la realidad cantonal, en cuyo propósito se hace indispensable 
expedir normas regulatorias locales, con base en la normativa constitucional y legal 
aplicable. 

Es obligación primordial del GADMIS procurar el bienestar material de la colectividad, 
así como contribuir al fomento y protección de los intereses locales, criterio que debe 
primar en el Concejo Municipal al momento de dictar las normas relativas al ejercicio 
de sus competencias exclusivas y concurrentes. 

En sesión extraordinaria N° 005-CP-GADMIS-2024, de fecha 30 de octubre de 2024, 
el Consejo de Planificación emitió resolución favorable sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo establecidas en el PDOT 2023-2027, en coherencia con el 
numeral 4 del artículo 7 de la LOOTGS. 

LA "ORDENANZA APROBATORIA DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON SARAGURO" se sustenta en la 
Constitución y en la normativa aplicable, alineándose con la obligación de la 
actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SARAGURO  

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 3, establece que son 

pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los 
recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir. 6. Promover el desarrollo equitativo 
y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías 

 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 31, reconoce el 
derecho de las personas al disfrute pleno de la ciudad y sus espacios públicos, bajo 
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los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas 
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, basándose en la gestión democrática 
de la ciudad, la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y el ejercicio 
pleno de la ciudadanía; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, garantiza el 
derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y 
ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 85 y 95, garantiza 
la participación ciudadana en forma individual y colectiva en la toma de decisiones, 
planificación y gestión de los asuntos públicos; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 100, dispone que en 
todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas 
por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de 
la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas 
por principios democráticos. La participación en estas instancias se ejerce para 
elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía, y para mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de 
desarrollo; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 238, establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 241, dispone que la 
planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 
gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 264, establece que 
los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas, entre 
otras: planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural, y ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 275, establece que 
la planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y 
será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente; 
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Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 276, establece que 
el régimen de desarrollo tendrá entre sus objetivos promover un ordenamiento 
territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades socioculturales, 
administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 279, establece que 
el sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la 
planificación para el desarrollo, y estará conformado por un Consejo Nacional de 
Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación 
ciudadana, y tendrá una secretaría técnica que lo coordinará; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 375, manifiesta que 
el Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la 
vivienda digna, para lo cual generará la información necesaria para el diseño de 
estrategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, 
espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo urbano, y elaborará, 
implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso 
universal a la vivienda, con enfoque en la gestión de riesgos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 376, establece que 
para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del 
ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el 
desarrollo futuro, de acuerdo con la ley, y se prohíbe la obtención de beneficios a 
partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 389, establece que 
el Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento 
de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar 
la condición de vulnerabilidad, asegurando que todas las instituciones públicas y 
privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la gestión de riesgo en 
su planificación y gestión; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 415, señala que el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas 
integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que 
permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el 
establecimiento de zonas verdes, desarrollando programas de uso racional del agua, 
y de reducción, reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), en su artículo 4, señala que dentro de sus respectivas circunscripciones 
territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados el desarrollo 
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equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y 
descentralización, y la garantía del efectivo goce de los derechos individuales y 
colectivos constitucionales; 
 
Que, el COOTAD, en su artículo 54, establece como funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal la elaboración y ejecución del plan cantonal de desarrollo, 
el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias 
y en su circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, y la realización de un seguimiento y rendición de 
cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 
 
Que, el COOTAD, en su artículo 55, otorga a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales competencias exclusivas, entre ellas, la de planificar 
junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo 
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 
 
Que, el COOTAD, en su artículo 57, establece las atribuciones del concejo municipal, 
entre ellas, la de aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y 
las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los 
mismos, y regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso 
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, 
estableciendo el régimen urbanístico de la tierra; 
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, en su artículo 7, establece el proceso general de formulación o actualización 
de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial; 
 
Que, el Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo, en su artículo 8, señala que los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación 
del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su contenido 
estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del 
Suelo (PUGS), siendo obligatoria su actualización al inicio de la gestión de las 
autoridades locales, cuando un Proyecto Nacional de Carácter Estratégico se 
implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los lineamientos 
derivados de la respectiva Planificación Especial, o por fuerza mayor, como la 
ocurrencia de un desastre; 
 



Edición Especial Nº 76 - Registro Oficial

114 

Lunes 14 de abril de 2025 

Que, conforme al artículo 7 del Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, y demás normativa legal vigente, se ha dado 
cumplimiento a los requisitos necesarios para la aprobación de la actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Saraguro 2023-2027; 
 
Que, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Saraguro busca el 
desarrollo socioeconómico de la localidad y la mejora de la calidad de vida de sus 
habitantes, así como la gestión responsable de los recursos naturales, la protección 
del medio ambiente, y la utilización racional del territorio; 
 
Que, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Saraguro responde 
a una política y estrategia nacional de desarrollo y ordenamiento territorial, que tiene 
como finalidad lograr una relación armónica entre la población y el territorio, 
equilibrada y sostenible, favoreciendo la calidad de vida de la población y potenciando 
las aptitudes y actitudes de la misma, aprovechando adecuadamente los recursos del 
territorio, planteando alianzas estratégicas y territoriales de uso, ocupación y manejo 
del suelo, fomentando la participación activa de la ciudadanía, diseñando y adoptando 
instrumentos y procedimientos de gestión que permitan ejecutar acciones integrales 
y que articulen un desarrollo integral entre la población y su territorio en el contexto 
local, regional y nacional; 
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 y 264, inciso final de la 
Constitución de la República del Ecuador, artículos 7, 54 letra e, 55 letras a y b, y 57 
letras e y x del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural del Cantón Saraguro, expide la siguiente: 
 

ORDENANZA QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PDOT 2023-2027, DEL 

CANTÓN SARAGURO 
 

TÍTULO I: DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

 
Artículo 1. Naturaleza del PDOT: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Saraguro y su actualización 
constituyen una política pública y un instrumento de planificación del desarrollo que 
busca ordenar y armonizar las decisiones estratégicas respecto a los asentamientos 
humanos, las actividades económicas-productivas y el manejo de los recursos 
naturales, en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 
lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, expedido de 
conformidad con las normas constitucionales vigentes y las del Código Orgánico de 
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Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), ordenanzas municipales, 
reglamentos y otras normas legales. 
 
Artículo 2. Objeto del PDOT: El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Saraguro tiene como objetivo el 
desarrollo socioeconómico de la localidad y la mejora de la calidad de vida, así como 
la gestión responsable de los recursos naturales, la protección del ambiente y la 
utilización racional del territorio. Promueve políticas integrales que aborden la 
complejidad del territorio y su población, y fomenta la cohesión y redistribución en el 
marco de la diversidad. 
 
Artículo 3. Finalidad del PDOT: El PDOT busca una relación armónica entre la 
población y el territorio, equilibrada y sostenible, favoreciendo la calidad de vida y 
aprovechando adecuadamente los recursos del territorio. Plantea alianzas 
estratégicas y territoriales para el uso, ocupación y manejo del suelo, fomentando la 
participación ciudadana y la adopción de instrumentos de gestión que permitan 
ejecutar acciones integrales. 

Artículo 4. Ámbito del PDOT: El PDOT rige para la circunscripción territorial y 
jurisdicción del cantón Saraguro 

Artículo 5. Vigencia y Publicidad del PDOT: El PDOT tiene vigencia hasta el año 
2027, con la posibilidad de ser reformado por el GAD del cantón Saraguro y deberá 
actualizarse al inicio de cada gestión. Será público y accesible de forma digital en la 
página web de la institución y física en las dependencias municipales. 

CAPÍTULO II: ESTRUCTURA DEL PDOT  
 

Artículo 6. Contenidos: En concordancia con el artículo 41 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas públicas los Planes de Desarrollo contienen las directrices 
principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo en el territorio, en función de las cualidades territoriales, 
visión de largo plazo y los siguientes elementos:  
 
a) Diagnóstico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio territoriales, 
potencialidades y oportunidades de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos 
existentes en el territorio, las relaciones del territorio con los circunvecinos, la 
posibilidad y los requerimientos del territorio articulados al Plan Nacional de Desarrollo 
y el Modelo Territorial Actual;  
b) Propuesta. - Visión de mediano plazo, los objetivos, políticas, estrategias, 
resultados y metas deseadas y el modelo territorial que debe implementarse para 
viabilizar el logro de los objetivos;  
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c) Modelo de Gestión. - Contiene los datos de los programas y macroproyectos, 
priorizaciones y presupuestos, instancias responsables de ejecución, sistema de 
monitoreo, evaluación y retroalimentación, que facilitan la rendición de cuentas y el 
control social. 
 
Artículo 7. Alineación: El Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del cantón 
Saraguro articulan las políticas, lineamientos y metas del Plan de Desarrollo para el 
Nuevo Ecuador, la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, las Agendas de Igualdad, 
así como las Estrategias Territoriales Nacionales y con los PDOT de los demás 
niveles de Gobierno, que expresan interés mutuo y les dan coherencia a las acciones 
del GADMIS. 
 

CAPÍTULO II: MECANISMOS DE EJECUCIÓN 
 
Artículo 8. Gestión y ejecución del PDOT: Corresponde al GAD del cantón 
Saraguro ejecutar las acciones del PDOT a través de sus distintas dependencias, 
asegurando la correcta aplicación de los lineamientos territoriales y sectoriales. 
 
Artículo 9. Participación Ciudadana: El GAD promoverá la participación de la 
comunidad mediante consejos ciudadanos y audiencias públicas para asegurar la 
retroalimentación en el proceso de implementación y evaluación del PDOT. 
 
Artículo 10. Coordinación Interinstitucional: El GAD coordinará sus acciones con 
las entidades nacionales, provinciales y parroquiales, a fin de garantizar coherencia y 
eficiencia en la aplicación de los lineamientos del PDOT. 
 

CAPÍTULO III: MONITOREO, EVALUACIÓN Y AJUSTES 

Artículo 11. Seguimiento y Evaluación del PDOT: El GAD del cantón Saraguro 
realizará un monitoreo periódico de las metas propuestas en el PDOT y evaluará su 
cumplimiento, reportando anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación. 

Artículo 12. Control de la Ejecución del PDOT: El control de la ejecución del PDOT 
corresponde al Ejecutivo Cantonal, al Consejo de Planificación Cantonal de Saraguro 
y a las instancias de participación ciudadana establecidas. 

Artículo 13. Ajustes y Actualización del PDOT: Los ajustes futuros del PDOT 
podrán realizarse con la debida justificación y serán efectuados por la entidad a cargo 
de su gestión, sometiéndose a aprobación del Departamento de Planificación del GAD 
del cantón Saraguro y del Concejo Municipal del GAD del cantón Saraguro 

Artículo 14. Aprobación Presupuestaria: El GADMIS verificará que el presupuesto 
operativo anual guarde coherencia con los objetivos y metas del PDOT. 
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CAPÍTULO IV: CONTENIDOS DEL PDOT  
 
Artículo 15. Aprobación: Se aprueba la actualización del Plan de Desarrollo y de 
Ordenamiento Territorial del Cantón Saraguro, como herramienta de planificación 
para el desarrollo de Saraguro para el período 2023-2027.  

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA: Los documentos relacionados con la planificación territorial y desarrollo 
cantonal complementan la presente ordenanza del PDOT del Cantón Saraguro  
 
SEGUNDA: Los trámites iniciados antes de la vigencia de esta ordenanza 
continuarán su proceso conforme a la normativa vigente al momento de su ingreso. 
 
TERCERA: La ordenanza entra en vigor a partir de su publicación en el Registro 
Oficial o en la Gaceta Municipal del cantón Saraguro. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: La presente ordenanza se aplicará en todo el territorio del Cantón 
Saraguro. 

SEGUNDA: En un plazo de doce meses desde la promulgación de esta ordenanza, 
el Concejo Municipal deberá aprobar normas complementarias para la ejecución del 
PDOT. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Se derogan todas las ordenanzas municipales y disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan o sean incompatibles con la presente ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERA.  La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación y 
sanción sin perjuicio de su publicación en el registro oficial. 

 
Dado y suscrito en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal Intercultural de Saraguro, a los cuatro días del mes noviembre de 2024. 

 
 

 
 
 
 

Lic. Segundo Abel Sarango Quizhpe       Abg. Alex Fabián Sarango Ramón 
        ALCALDE DEL GADMIS       SECRETARIO DEL CONCEJO- GADMIS 
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RAZÓN: Abg. Alex Fabián Sarango Ramón, Secretario del Concejo Municipal del 
Cantón Saraguro. CERTIFICO. - Que, ORDENANZA QUE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, PDOT 2023-2027, DEL CANTÓN SARAGURO, fue discutida y 
aprobada por el concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural de Saraguro en dos sesiones extraordinarias la primera de fecha treinta 
y uno de octubre de 2024 y la segunda de fecha cuatro de noviembre de 2024, siendo 
su texto aprobado en la última fecha; remitiéndome en todo caso a las actas 
correspondientes. 
 

  Saraguro, 05 de noviembre del 2024 
 
 
 

 
Abg. Alex Fabián Sarango Ramón 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMIS 
 
 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GADMI SARAGURO. -  A los cinco días del mes 
de noviembre del dos mil veinticuatro, al tenor de lo dispuesto en el artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito 
en tres ejemplares al señor alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Intercultural de Saraguro para su sanción a la, ORDENANZA QUE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, PDOT 2023-  
 

 
 

 
Abg. Alex Fabián Sarango Ramón 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMIS 
 

En la ciudad de Saraguro, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, habiendo recibido en tres ejemplares de la ORDENANZA QUE 
APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PDOT 2023-2027, DEL CANTÓN SARAGURO, 
suscrito por el señor secretario, al tenor de lo dispuesto del artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, observando que 
ha cumplido el trámite legal, SANCIONO la ordenanza y dispongo su promulgación. 

 
 
 
 

Lic. Segundo Abel Sarango Quizhpe 
ALCALDE DEL GADMI SARAGURO 
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Proveyó y firmo la presente Ordenanza, el Lic. Segundo Abel Sarango Quizhpe 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro, 
a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. CERTIFICO.  

   
 
 

 
 

Abg. Alex Fabián Sarango Ramón 
SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMIS 
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